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Resumen 

 

Los procesos de Asociaciones Publico Privada APP han sido creados para aumentar el nivel de 

inversión en infraestructura y servicios básicos, debido que grandes proyectos no pueden ser 

financiados con dinero público por la magnitud de inversión. 

En los últimos meses esta modalidad de ejecución de proyectos ha sufrido un duro golpe frente 

a los escándalos de corrupción descubiertos como es el caso Odebrecht y las empresas 

brasileras, desmereciendo el principal objetivo por lo que fue creado y generando desconfianza 

en la población. 

Frente a esto el presente trabajo busca identificar  posibles fraudes internos en el proceso de 

conducción de Asociaciones Publico Privadas, donde para ello se realizó un análisis del proceso 

desarrollándose la descripción del proceso tal como está  (AS IS)  mediante el diagrama del 

proceso, descripciones del proceso, procedimientos, formularios, documentación, leyes y 

normas que guarden relación estrecha con el proceso como una primera fase y como segunda 

fase se realizó las mejoras respectivas es decir, como debería ser (TO BE) complementándose 

con la Norma Técnica Peruana NTP-ISO 37001:2017 Sistema de Gestión Antisoborno. 

 

Palabras Clave 

Riesgo Operativo, Soborno, Organización, Parte Interesada, Sistema de Gestión, Órgano de 

Gobierno, Función de Cumplimiento Antisoborno, Competencia, Proceso, Seguimiento, 

Medición, Conflicto de Intereses, Debida Diligencia. 



 
 

Abstract 

 

The PPP Public Private Partnerships processes have been created to increase the level of 

investment in infrastructure and basic services, because large projects can not be financed with 

public money by the magnitude of investment. 

 
In recent months this modality of project execution has suffered a severe blow against the 

corruption scandals discovered, such as the Odebrecht case and the Brazilian companies, 

depriving the main objective for what was created and generating distrust in the population. 

 
Facing this, the present work seeks to identify possible internal frauds in the process of 

conducting PPP Public Private Partnerships, where an analysis of the process was carried out 

by developing the description of the process as it is (ASIS) through the process diagram, 

descriptions of the Process, procedures, forms, documentation, laws and regulations that are 

closely related to the process as a first phase and as a second phase the corresponding 

improvements were made, ie as it should be (TO BE), complemented by the Peruvian Technical 

Standard NTP-ISO 37001: 2017 Anti-bump Management System. 

 

Keywords 

Operational Risk, Bribery, Organization, Stakeholder, Management System, Governing Body, 

Anti-Bribery Compliance Function, Competence, Process, Monitoring, Measurement, Conflict 

of Interests, Due Diligence.  



 
 

Introducción 

En la actualidad las Asociaciones Publico Privadas están en el ojo de la tormenta debido al 

destape de los casos de corrupción vinculados a la empresa Odebrecht en los proyectos 

ejecutados bajo esta modalidad como el Gasoducto Sur Peruano, IIRSA Sur, Carretera 

Interoceánica, IIRSA Norte, Metro Lima, Proyecto Olmos, entre otros. Pero no solo los 

proyectos APPs ejecutados a nivel nacional mediante PROINVERSIÓN o algún Ministerio han 

sufrido actos de corrupción, si no también se han apreciado en los Gobierno Regionales como 

es el caso ONCOSERV en Arequipa. Los actos de corrupción no solo generan una mala imagen 

del estado a la ciudadanía, sino causan cuantiosas pérdidas económicas al estado, 

desmereciendo el objetivo por el que fueron creadas las APPs que es buscar la ejecución de 

grandes proyectos de infraestructura y servicios básicos que, por la magnitud de la inversión no 

la puede realizar el estado. Como es característico del Gobierno, los procesos son llevados sobre 

la marcha, no teniendo una visión general del todo el proceso y siendo susceptibles de cometer 

errores u omisiones, como elaborar mal los contratos, no pedir opinión a los organismos 

competentes entre otros. 

El Ministerio de Economía y Finanzas del Perú es el ente normativo rector de las APP y dado 

lo actos de corrupción ha ido modificando el reglamento de APP con el objetivo de hacer menos 

corruptible estos procesos. Con la publicación de la Norma Técnica Peruana  ISO 37001 se 

busca disminuir los casos de corrupción en instituciones públicas como privadas, pero al ser tan 

reciente mencionada norma aún no se han registrado casos de implementación y peor aún a 

procesos vinculados a las APPs. 

Con el presente trabajo se busca desarrollar un modelo que permita identificar de forma 

adecuada, los posibles fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones Público 



 
 

Privadas aplicando la norma técnica peruana NTP ISO 37001:2017, además de contar con algún 

medio que permita organizar e implementar de una manera procedimental, la prevención de 

posibles fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas. 

Para el presente trabajo se considera una revisión teórica respecto a los procesos de negocio, 

gestión y análisis de procesos de negocio, control y riesgo operacional, las APPs, corrupción y 

sobornos y la NTP ISO 37001, para posteriormente proponer un modelo para identificar 

posibles fraudes internos en los procesos de conducción de asociaciones Público – Privadas 

aplicando la Norma Técnica Peruana NTP – ISO 37001:2017, para esto se realizara el modelado 

AS-IS “tal cual” de donde se propondrá un modelado TO-BE del proceso, además de realizar 

los documentos respectivos y con la técnica de los cinco por qué se  identificará los riesgos y 

controles en base a la NTP ISO 37001. 

.
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Capítulo I: 

Planteamiento de la Investigación 

 

1.1. Planteamiento del problema 

La operación Lava Jato, ha dejado al descubierto una red de empresas constructoras 

brasileras que pagaban sobornos a altos funcionarios de los países de América Latina, 

en el caso peruano, las empresas constructoras brasileras que ganaron concesiones de 

grandes proyectos desde el Gobierno del ex Presidente Alejando Toledo son Odebrecht, 

Camargo Correa, Queiroz Galvao, OAS y Andrade Gutiérrez. El ex Contralor General 

de la Republica Edgar Alarcón indico que las empresas brasileras lograron concesiones 

por más de 3 mil 579 millones de dólares entre el 2004 y el 2015. (Calderon & Goytizolo, 

17 de enero del 2017). 

El destape de esta operación ha puesto en tela de juicio a las Asociaciones Publico 

Privadas conocidas como APP puesto que, en la mayoría de los casos, esta fue la 

modalidad por la que lograron la ejecución de tan importantes proyectos. 

La Defensoría del Pueblo (2017) en su Reporte la Corrupción en el Perú 2017 menciona 

que a diciembre del 2016 existen 32 925 casos en trámite a nivel nacional en base a la 

información proporcionada por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción, donde el 50% de casos en trámite a nivel nacional son de peculado y 

colusión. El tercer delito más frecuente es el de cohecho (cohecho activo genérico y 

cohecho activo propio), menciona también que 12 600 millones de soles se pierden 

anualmente por actos de corrupción, que representa aproximadamente el 10% del 

presupuesto nacional. 
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Machado (03 de mayo del 2017)  en su publicación indica que la Contraloría General de 

la República analizó diez contratos de APP a fin de identificar el número de adendas 

introducidas en cada contrato, el tiempo promedio de las renegociaciones desde su firma, 

y las causas recurrentes de estas modificaciones contractuales (1). Se encuentra que las 

APP cofinanciadas tienen más adendas (7 por contrato), en comparación a las auto-

sostenibles (3 por contrato); de las 39 adendas, 13% fueron suscritas antes del año de 

suscripción del contrato, y 46% lo fueron antes de los tres años; los temas más 

recurrentes de las adendas son los referidas a obras (24% del total), financiamiento 

(12%), y saneamiento y actualización de áreas de terrenos (10%). 

Eugenio D’Medina, E. (28 de enero del 2017) menciona que el destape de la mega 

corrupción ha tocado a las asociaciones público privadas (APP) por lo que es necesario 

ser cautos y prudentes para desarrollar e implementar adecuadamente las APP. 

Las Asociaciones Publico Privadas están normadas por el Decreto Legislativo N° 1224 

y su reglamento el Decreto Supremo 410-2015-EF y modificatorias. La conducción de 

mencionados procesos está a cargo de los Organismos Promotores de la Inversión 

Privada como es el caso de PROINVERSIÓN para APP cofinanciadas (es decir con 

inversión pública y privada) y APP con inversión superior a los 40 000 UITs y de los 

Gobierno Regionales y locales para la APP autofinanciadas (solo inversión privada) y 

Proyectos en activos con inversión menor a las 40 000 UITs. 

Los Gobierno Regionales a nivel nacional han ido creando en su estructura orgánica las 

“áreas” dedicadas entre otras tareas a la conducción de los procesos de APP, esto debido 

a la falta de presupuesto por los recortes de canon minero y la necesidad de ejecutar 

obras de envergadura con la participación del sector privado. El Gobierno Regional de 
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Arequipa en abril del 2015 con Ordenanza Regional N° 307-Arequipa crea la Gerencia 

Regional de Promoción de la Inversión Privada y a la fecha lleva conduciendo proyectos 

en APP autofinanciadas (antes auto sostenible) por más de mil millones de dólares. 

CPI (enero 2017) en su informe de Indicadores del grado de corrupción en el Perú, hace 

un estudio sobre la percepción de corrupción en las instituciones públicas y empresas 

privadas, en La figura N° 1 podemos apreciar el alto grado de percepción de corrupción 

por parte de la población sobre los Gobierno Regionales ocupando el primer lugar con 

una ponderación de 7.4; que lo categoriza como institución pública muy corrupta, según 

el siguiente cuadro: 

 

Figura  1 Indicadores del grado de corrupción en el Perú 

Fuente: CPI (enero 2017). Indicadores del grado de corrupción en el Perú. 
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La conducción de procesos de Asociaciones Público Privadas por parte de los 

Organismos Promotores de Inversión Privada sea nacional, regional o local, lo realizan 

en forma manual conforme van revisando el reglamento, es decir sobre la marcha, no 

teniendo una visión general del proceso, siendo susceptible a errores y ha actos de 

corrupción en cualquiera de sus fases, tampoco se han identificado los riesgos de 

corrupción a los que están expuestos, ni se han establecido controles. 

Para dar una solución a esta problemática, se propone un modelo para identificar 

posibles fraudes internos en el proceso de conducción de las Asociaciones Publico 

Privadas aplicando la norma técnica peruana NTP – ISO 37001:2017 aplicado al 

Gobierno Regional de Arequipa.  

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo General 

Proponer un modelo para identificar posibles fraudes internos en el proceso de 

conducción de Asociaciones Publico Privadas aplicando la norma técnica peruana 

NTP ISO 37001:2017. Caso: Gobierno Regional de Arequipa. 

1.2.2. Objetivos Específicos 

• Realizar un análisis del proceso de negocios de conducción de las 

Asociaciones Publico Privadas (APP) (AS IS y TO BE) 

• Identificar los controles básicos en el proceso de conducción de las 

Asociaciones Publico Privadas (APP) y su aplicación en el sector público. 

• Elaborar el modelo para identificar fraudes en las Asociaciones Publico 

Privadas (APP) aplicando la Norma Técnica Peruana NTP-ISO 37001:2017.  
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1.3. Preguntas de la investigación 

• ¿El desarrollar un modelo permitirá identificar de forma adecuada, los posibles 

fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas 

aplicando la norma técnica peruana NTP ISO 37001:2017. Caso: Gobierno Regional 

de Arequipa. 

• ¿El contar con algún medio que permita organizar e implementar de una manera 

procedimental, la prevención de posibles fraudes internos en los procesos de 

conducción de Asociaciones Público Privadas, podrá basarse en la norma técnica 

peruana NTP ISO 37001: 2017? 

1.4. Línea y sub-línea de investigación 

1.4.1. Línea 

Sistemas de Información y Bases de Datos 

1.4.2. Sub-Línea 

Gestión de procesos de negocio. 

1.5. Justificación e importancia 

Desde el año 2008 la percepción de la corrupción en el Perú ha tenido un aumento 

significativo según el Índice de percepción de corrupción de Transparencia Internacional 

(2016). 

La corrupción se convierte así en el problema social más grave y agobiante de las nuevas 

y viejas democracias, y el fracaso para combatirla no expresaría sino la palmaria 

incapacidad de los gobiernos y los actores de poder para transformar de fondo las 

relaciones que ellos han establecido con sus representados. (Sandoval, 2016). 
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Las prácticas concretas de la corrupción estructural adquieren una gran variedad de 

modalidades, algunas incluyen conductas ilícitas y delincuenciales mientras que otras 

pueden ser de perfecta legalidad, pero de cuestionable moralidad. (Sandoval, 2016). 

Ciertamente este es uno de los más graves problemas para el ciudadano y que está 

presente de manera preferencial en la agenda política actual. Es sin duda trascendental 

que se adopten medidas o políticas públicas efectivas en el campo de la prevención o 

disuasión, así como en los trabajos de persecución y sanción que permitan la reducción 

de los índices de corrupción en el Perú que ya están afectando de manera seria la 

consolidación de nuestro proceso de crecimiento económico e institucionalización del 

Estado de Derecho (Shack, 2016). 

En ese sentido, y con el afán de analizar el sistema de gestión Antisoborno y la 

orientación adecuada en lo que se refiere a requisitos y uso es que se propone un modelo 

para identificar posibles fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones 

Público Privadas aplicando la norma técnica peruana NTP ISO 37001:2017. Caso: 

Gobierno Regional de Arequipa. 

1.6. Antecedentes 

El Gobierno Regional de Arequipa con la creación de la Gerencia Regional de 

Promoción de la Inversión Privada en el año 2015, le ha asignado funciones 

correspondientes al Organismo Promotor de la Inversión Privada conforme lo establece 

el D.L. 1224 y su reglamento y modificatorias, donde es el ente encargado de la 

evaluación de las Iniciativas Privadas presentadas para su ejecución en la modalidad de 

Asociaciones Publico Privadas y Obras por Impuesto a nivel regional. 
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A nivel nacional e internacional se hizo un gran destape de actos de corrupción como es 

caso Odebrecht, Camargo Correa, Queiroz Galvao, OAS y Andrade Gutiérrez, donde la 

mayoría de proyecto que se ejecutaron y que incluso algunas empresas tienen las 

concesiones para el funcionamiento es en la modalidad de Asociación Publico Privada. 

Ante tantos actos de corrupción en el año 2016 se publicó la ISO 37001 referida a los 

actos de soborno en las instituciones, siendo en este año que el Instituto Nacional de la 

Calidad del Perú publica la Norma Técnica Peruana de mencionada ISO, para que pueda 

ser implementada en tanto instituciones publica como privadas, pequeñas o grandes, en 

su totalidad o en algún proceso. 

Debido a la poca antigüedad de la norma es que aún no se tienen ejemplos claros de 

implementación de la ISO en alguna institución y menos en las instituciones que 

conducen los procesos de Asociación Publico Privada. 
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Capítulo II: 

Fundamentos Teórico 

2.1. Estado del arte 

La ISO 37001 “Sistemas de Gestión Antisoborno. Requisitos con orientación sobre su 

uso”, fue publicada a finales del 2016, siendo adecuada por el Instituto Nacional de la 

Calidad INACAL, como una Norma Técnica Peruana en abril del 2017. 

Al respecto son pocas las empresas que han tomado conocimiento de mencionada 

norma; la empresa OUTSIDEIQ ha puesto en vitrina la DDIQ que es un producto 

automatizado de debida diligencia que aprende acerca de su tema de búsqueda yendo a 

miles de fuentes. Identifica, evalúa y clasifica los riesgos que presentan los datos que se 

pueden utilizar de inmediato para tomar decisiones comerciales clave. Todo en unos 5 

minutos. (Marketwired, 2016, October 17). 

Jaeger (2016) menciona que en una encuesta llevada a cabo por Compliance Week y 

STEELE Compliance Solutions para evaluar qué respuesta las empresas tienen de la ISO 

37001 revela que muchos programas anti-soborno todavía no están a la par con la ISO 

37001; sobre el conocimiento de mencionada norma se tuvo los siguientes resultados a 

la pregunta ¿Hasta qué punto su organización está familiarizada con el borrador de la 

norma ISO 37001 contra el soborno? El 13.51% respondió que está bien familiarizado, 

el 44.14% algo familiarizado y el 42.34% nada familiarizado. 

Al respecto sobre el modelo contra fraudes aún no se han registrado algún artículo 

referido a la Norma ISO 37001, estas búsquedas las he realizado en la Base de Datos 

EBSCO DISCOVERY SERVICE – EDS de CENTRUM y Discovery Service para 

CONCYTEC. 
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He identificado artículos como el de Salas-Ávila & Reyes-Maldonado (2015) con un 

Modelo propuesto para la detección de fraudes por parte de los auditores internos basado 

en las Normas Internacionales de Auditoría esta norma es la NIA 240 “Responsabilidad 

del auditor de considerar el fraude y error en una auditoría de estados financieros”, donde 

menciona que los fraudes corporativos ocurridos en las organizaciones en el mercado 

mundial, trajeron muchos cuestionamientos sobre las responsabilidades del trabajo de 

auditoría y su relación con la prevención y detección del fraude; También menciona que 

los auditores internos no hacen labor preventiva por eso es necesario que las 

organizaciones establezcan controles específicos y supervisar su correcto 

funcionamiento. 

Arcenegui-Rodrigo, Martín-Lozano & Obrero-Castilla (2016) presentan un Propuesta 

de un modelo para la prevención y gestión del riesgo de fraude interno por banca paralela 

en los bancos españoles, donde en su artículo presentan un perfil del defraudador y de 

los intervinientes en el fraude, además de presentar una guía para la prevención del 

riesgo de banca paralela donde uno de los principales elementos en la prevención es el 

análisis de los riesgos a los que está expuesta la organización. 

De los artículos mencionados se concluye lo importante de la prevención contra las 

acciones de fraude, soborno y corrupción en las instituciones para esto es importante el 

análisis de los procesos y el establecimiento de controles de forma preventiva. 

Pérez, Vázquez & Levín (2015), en su publicación “El control de gestión y el talento 

humano: conceptos y enfoques” menciona que el control consiste en verificar si todo se 

realiza conforme al programa adoptado, a las órdenes impartidas y a los principios 

administrativos en uso. 
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El presente trabajo se aplicara en el proceso de conducción de Asociaciones Publico 

Privadas realizado por la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada del 

Gobierno Regional de Arequipa, al respecto se han encontrados algunos trabajos de 

investigación sobre Asociaciones Publico Privada como es el caso de Huapaya (2015) 

en su trabajo “Diez Tesis sobre las Asociaciones Público – Privadas (APP) en nuestro 

régimen legal” hace una revisión de diez tesis referidas a las APPs, pero ninguna 

establece controles a los procesos de conducción, pero si el autor menciona en la parte 

introductoria que en APPs se pueden encontrar riesgos y oportunidades, donde un riesgo 

puede ser magnificar los conocidos vicios de los modelos expansionistas de los Estados 

basados en la obra pública (corrupción, entrega de proyectos “a dedo”, mala asignación 

de riesgos contractuales, inexistencia de estudios previos o técnicos elaborados con 

seriedad, financiamientos elevados, condiciones contractuales mal estructuradas, entre 

otros vicios comunes en la obra pública). 

Por lo que el presente trabajo sería el primero en establecer un modelo para identificar 

posibles fraudes internos aplicando la ISO 37001. 

2.2. Bases teóricas de la investigación 

2.2.1. Proceso de negocio 

Para Dumas, La Rosa, Mening & Reijers (2013) el proceso de negocios es una 

“colección de eventos, actividades y puntos de decisión interrelacionados que 

involucran a varios actores y objetos y que de forma conjunta llevan a un resultado que 

proporciona valor para al menos un cliente”. Los procesos de negocio nos ayudan a 

tener una visión general del proceso, identificar los actores, las actividades, fases, etapas, 

etc; para que los involucrados realicen su trabajo con eficiencia, sin omisiones o errores. 
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2.2.2. Gestión de procesos de negocio (BPM) 

Es el conjunto de métodos, técnicas y herramientas para descubrir, analizar, rediseñar, 

ejecutar y monitorizar procesos de negocio. (Dumas et al. 2013), cuyo objetivo es mejorar 

la eficiencia y eficacia, algunos autores también lo llaman como una optimización de 

procesos. 

2.2.3. Análisis del proceso de Negocio BPA 

CEPE (s.f) menciona que el Análisis de Procesos de Negocio (BPA) “es una metodología 

que respalda el análisis de un negocio con el objetivo de entender sus procesos y mejorar 

la eficacia y efectividad de sus operaciones. Describe los procesos que involucra, los 

participantes, el intercambio de información y las normas que regulan este intercambio”, 

con el BPA uno puede entender los procesos y mejorarlos.  

A. Procesos AS-IS 

El modelado AS-IS según Saffirio (2009) ayuda a “generar un alineamiento y 

entendimiento entre las distintas áreas y locaciones de la empresa en cuanto a cómo 

efectivamente se ejecuta el proceso de negocios. A menudo en las organizaciones 

grandes muchos ejecutivos y usuarios claves no tienen la visión completa de cada 

uno de los pasos y detalles de la operación del proceso de negocios”. La 

documentación del As-Is ayuda a generar claridad respecto a cómo se ejecutan las 

cosas y cuáles son los des alineamientos. 

Para Veyrat (2015) el mapeo de procesos con AS-IS es la “recopilación y 

documentación de la situación actual del proceso, conocida como la asignación de 

procesos, representada en flujo o diagrama. En este momento, también recogemos 
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los problemas y fragilidades, así como las oportunidades para la mejora de 

procesos”. 

B. Procesos TO-BE 

Saffirio (2009) menciona que la generación de los modelos To-Be es “indispensable 

para establecer que se quiere de la nueva implementación, y ayuda a definir el 

nuevo modelo del proceso de negocios independientemente del software a utilizar. 

Esto permite pensar sin restricciones dadas por el software, por la costumbre, por 

el personal, etc. cuestión que posibilita descubrir oportunidades de mejoramiento.” 

Veyrat, (2016) indica que, en el caso del rediseño de procesos, pensar en cómo 

mejorarlos y optimizarlos para definir cómo serán en el futuro tiene sentido, porque 

el proceso aún no existe. 

2.2.4. Control operacional 

Para Fayol (1949) el control tiene la finalidad de señalar las faltas y los errores a fin de 

que sea posible corregirlos y evitar su repetición. 

Según la Resolución S.B.S. N° 2116-2009 (2009). Reglamento para la Gestión del 

Riesgo Operacional se entiende al riesgo operacional a la “posibilidad de ocurrencia de 

pérdidas debido a procesos inadecuados, fallas del personal, de la tecnología de 

información, o eventos externos”. Esta definición incluye el riesgo legal, pero excluye 

el riesgo estratégico y de reputación. 

2.2.5. Riesgo Operativo 

Para Mora & Gudiño (2010) el riesgo operativo se define como el riesgo de pérdida 

debido a las deficiencias o a fallas de los procesos, el personal y los sistemas internos, o 

bien a causa de acontecimientos externos. El tipo y frecuencia de eventos que abarca es 
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muy diverso. Esta definición incluye el riesgo legal, pero excluye el estratégico y el de 

reputación. Del riesgo operativo se pueden destacar las siguientes características: el 

riesgo operativo es el más antiguo de todos y está presente en cualquier clase de negocio 

y casi en toda actividad; es inherente a toda actividad en que intervengan personas, 

procesos y plataformas tecnológicas; es complejo, como consecuencia de la gran 

diversidad de causas que lo originan; y las grandes pérdidas que ha ocasionado a la 

industria financiera muestran el desconocimiento que de él se tiene y la falta de 

herramientas para gestionarlo.  

2.2.6. Asociaciones Publico Privadas “APPs” 

A. Origen y definición 

Huapaya & Vergaray (2007) menciona que las denominadas APPs surgen en la 

década de los noventa en Inglaterra bajo el gobierno conservador de John Major, ante 

la derogación de una serie de normas que limitaban la inversión de capitales privados 

en activos públicos conocidas como las "Ryrie Rules" y fueron denominadas como 

Iniciativas de Financiación Privada (Private Finance). 

Según Umezawa, et al (2015) el estado peruano vio la necesidad de crear un marco 

legal e institucional que permitiera implementar “mecanismos destinados a crear un 

clima de seguridad y confianza para el inversionista privado,” en donde el Estado 

tuviera un rol subsidiario en la economía. La existencia de esos mecanismos legales 

ha sido la base para la implementación de las APP como una oportunidad continua 

de negocios, para atraer al sector privado y promover la inversión de recursos en los 

procesos que se convocaron para tal efecto. 

 



14 
 

Según el BID (2015) una “APP” es un “contrato a largo plazo entre una parte 

privada y una entidad pública, para brindar un activo o servicio público, en el que 

la parte privada asume un riesgo importante y la responsabilidad de la gestión, y la 

remuneración está vinculada al desempeño”. 

Ramírez (2017), menciona que las asociación público privada en términos sencillos surge 

como una herramienta a través de la cual el estado y el inversor privado contribuyen con 

recursos económicos o financieros, técnicos, etc, para el desarrollo de infraestructura 

estatal o la provisión de servicios públicos, mediante la distribución de riesgos.  

En el artículo N° 11 del Decreto Legislativo 1224, se da una definición de las 

Asociaciones Publico Privadas que copio a continuación: 

“11.1 Las Asociaciones Público Privadas son modalidades de participación de la 

inversión privada, en las que se incorpora experiencia, conocimientos, equipos, 

tecnología, y se distribuyen riesgos y recursos, preferentemente privados, con el objeto 

de crear, desarrollar, mejorar, operar o mantener infraestructura pública y/o proveer 

servicios públicos bajo los mecanismos contractuales permitidos por el marco legal 

vigente. Las Asociaciones Público Privadas se originan por iniciativa estatal o 

iniciativa privada. 

11.2 Los contratos de Asociaciones Público Privadas son de largo plazo, en los cuales 

debe existir una adecuada distribución de riesgos entre las partes, de manera que los 

riesgos sean asignados a aquella parte con mayores capacidades para administrarlos, 

considerando el perfil de riesgos del proyecto. Asimismo, en todas las fases de 

desarrollo de las Asociaciones Público Privadas debe contemplarse el principio de 

valor por dinero, buscando la combinación óptima entre los costos y la calidad del 

servicio público ofrecido a los usuarios, a lo largo de la vida del proyecto. 
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11.3 Puede desarrollarse un proyecto de Asociación Público Privada sobre la base de 

uno o más proyectos de inversión pública, siempre que estos últimos sean declarados 

viables en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

11.4 En una Asociación Público Privada participan el Estado, a través de alguna de 

las entidades públicas, y uno o más inversionistas privados.” 

El BID (2015) también menciona que, para promover el desarrollo económico, la 

región de Latinoamérica y el Caribe (LAC) debe aumentar su nivel de inversión en 

infraestructura, del nivel existente e histórico de 2-3% a un mínimo de 5%, lo que 

representa un incremento de más de $ 280 mil millones USD al año en precios de 

2014. En el contexto de las limitaciones fiscales existentes en la región, este aumento 

solo podrá lograrse a través de una combinación de mayor eficiencia de planeación y 

licitación de proyectos, y el aprovechamiento de nuevas modalidades de 

financiamiento. En este sentido, las Asociaciones Público Privadas (APP), utilizadas 

de manera adecuada, pueden constituirse en una modalidad provechosa para el 

desarrollo de infraestructura y servicios básicos (energía, agua, saneamiento, salud y 

educación), los cuales cumplen un rol fundamental en la mejora de la calidad de vida 

de miles de personas, especialmente en la región de América Latina y el Caribe. 

B. Marco Normativo 

Las Asociaciones Público Privadas se incorporaron en nuestro ordenamiento jurídico 

mediante el Decreto Legislativo 1012 (12 de mayo de 2008) Ramírez (2017),  el cual fue 

derogado por el Decreto Legislativo 1224 (24 de setiembre del 2015), en este Decreto se 

crea el Sistema Nacional de Inversión Privada, donde su ente rector es el Ministerio de 

Economía y Finanzas y también crea los Organismo Promotores de la Inversión Privada 

conocidos como “OPIP”. El Reglamento del Decreto Legislativo 1224 en un inicio fue 
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el Decreto Supremos 410-2015-EF, pero ha tenido varias modificatorias donde la última 

registrada es el Decreto Supremo N° 068-2017-EF. 

C. Organismo Promotores de la Inversión Privada 

Según se establece en el artículo N° 6 del Decreto Legislativo 1224 los Organismos 

Promotores de la Inversión Privada son: 

• La Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN para los 

proyectos que se le asignen en función a su relevancia nacional y los Ministerios 

a través del Comité de Inversiones. 

• Tratándose de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, las facultades del 

Organismo Promotor de la Inversión Privada se ejercen en forma directa a 

través del Comité de Inversiones. El órgano máximo de estos Organismos 

Promotores de la Inversión Privada es el Consejo Regional o Concejo 

Municipal. 

• Los Ministerios, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales pueden encargar el 

proceso de promoción a PROINVERSIÓN, así como solicitarle asistencia 

técnica en cualquiera de las fases del proceso. 

D. Tipos de Asociaciones Publico Privadas  

Los proyectos en la modalidad de Asociaciones Publico Privadas se clasifican de dos 

formas según el D.L. 1224: 

• Cofinanciada: es aquel proyecto de Asociación Público Privada que requiere 

cofinanciamiento o el otorgamiento o contratación de garantías financieras o 

garantías no financieras que tienen probabilidad significativa de demandar 

cofinanciamiento. 
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• Autofinanciada: es aquel proyecto de Asociación Público Privada con capacidad 

propia de generación de ingresos, que no requiere cofinanciamiento y cumple 

con las siguientes condiciones: 

- Demanda mínima o nula de garantía financiera por parte del Estado, 

conforme lo establece el Reglamento del presente Decreto Legislativo. 

- Las garantías no financieras tengan una probabilidad nula o mínima de 

demandar cofinanciamiento, conforme lo establece el Reglamento del 

presente Decreto Legislativo. 

El proceso de las Asociaciones Publico Privadas también varía según la forma de 

cómo se dio inicio al proceso, las cuales son: 

• Por Iniciativa Pública 

Son los proyectos declarados viables en el marco del Sistema Nacional de 

Inversión Pública y que el estado los quiera ejecutar como una APP. 

• Por Iniciativa Privada 

La iniciativa privada es el mecanismo mediante el cual el sector privado presenta 

proyectos para el desarrollo de Asociaciones Público Privadas, Proyectos en 

Activos y los proyectos regulados en el Decreto Legislativo Nº 674 vinculados a 

empresas del Estado. Las iniciativas privadas son presentadas por personas 

jurídicas nacionales o extranjeras, por consorcios de éstas, o por consorcio de 

personas naturales con personas jurídicas nacionales o extranjeras. (D.L.1224) 

E. Proceso de conducción de Asociación Publico Privada 

La conducción de los procesos de Asociaciones Publico Privadas se rigen por el 

Decreto Legislativo N° 1224 y su reglamento el Decreto Supremo 410-2015-EF y 
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modificatorias, y son conducidas por los Organismos promotores de la Inversión 

Privada, en el caso del Gobierno Regional de Arequipa, el Organismo Promotor de 

la Inversión Privada es la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada. 

La conducción de este proceso está conformado por sub-procesos y un conjunto de 

tareas a seguir, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Figura  2 Conducción de Asociaciones Publico Privadas 

Elaboración propia. Fuente: Decreto Supremo 410-2015-EF y modificatorias. 

F. Las asociaciones Publico Privadas en el Perú. 

Según el portal de Proinversion (s.f.) a febrero de 2017 se tiene una cartera de 

proyectos por un monto de inversión de más de US$ 11,575 millones en la modalidad 

de APP es en todos los sectores, según el siguiente cuadro: 

Tabla 1  
Proyectos en APP según tipo de proyecto. 

Cantidad Tipo de Proyecto Inversión Estimada 

1 Proyecto en transporte vial US$ 464 millones 
2 Proyectos ferroviarios  US$ 6,804 millones 

Conducción de 
Asociaciaciones 
Publico Privadas

Presentación de la Iniciativa Privada

Admisión a Tramite

Opinion de Relevancia

Informe de evaluacion

Estructuración

Publicación

Identificación de Entidades Competentes

Declaratoria de Interes

Apertura al mercado

Adjudicación directa o de los procesos de selección

Modificaciones contractuales

Limite Temporal para la suscripcion de adendas

Evaluación conjunta

Opiniones previas
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10 Proyectos en electricidad e 
hidrocarburos 

 US$ 1,053 millones 

5 Proyectos en Telecomunicaciones  US$ 219 millones 
1 Proyecto en Inmuebles  US$ 500 millones  
3 Proyectos de salud  US$ 424 millones  
1 Proyecto en Puertos e Hidrovías  US$ 95 millones 
3 Proyectos en minería  US$ 2,016 millones 

Total US $ 11,575 millones 
Fuente: PROINVERSIÓN 

Desde julio 2011 a febrero 2017, se han adjudicado proyectos con montos de 

inversión de más de US$ 16,000 millones. Entre los principales proyectos están: 

Tabla 2  
Proyectos a nivel nacional en la modalidad de Asociaciones Publico Privadas 

Proyecto Fecha de 
adjudicación 

Plazo de 
concesión 

Inversión 
estimada 

(US$MM) 
Sector 

Banda 10.15-10.30 GHz y 
10.50-10.65 GHz en la 
provincia de Lima y 
provincia constitucional del 
Callao 

15.12.11 20 años  1 Telecomunicaciones 

Reserva Fría de Generación: 
Plantas Pucallpa y Puerto 
Maldonado 

10.05.12 20 años 55 Electricidad 

Bandas 899-915 MHz y 944-
960 MHz en la provincia de 
Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao y 
las Bandas 902-915 MHz y 
947-960 MHz en el resto del 
país. 

14.08.12  20 años 343.4  Telecomunicaciones 

Panamericana Sur: Ica - 
Frontera con Chile (Tramo 
Dv. Quilca – Dv. Arequipa; 
Dv. Matarani – Dv. 
Moquegua; Dv. Ilo – Tacna 
– La Concordia) 

16.08.12  25 años 166.0 Transporte 

Línea de Transmisión 
Carhuaquero - Cajamarca 
Norte - Cáclic - Moyobamba 
en 220 KV. 

22.11.12  30 años 106.9 Electricidad 

Chaco la Puntilla Lote E 12.12.12  20 años 0.2 Turismo 
Línea de Transmisión - 
Machupicchu - Quencoro - 
Onocora - Tintaya y 
Subestaciones Asociadas 

21.02.13  30 años 114.3 Electricidad 

 Energía de Centrales 
Hidroléctricas (CH Molloco) 21.03.13  - 600 Electricidad 
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 Suministro de Energía para 
Iquitos 16.05.13  20 años 100 Electricidad 

Línea de Transmisión 500 
kV Mantaro – Marcona – 
Socabaya – Montalvo y 
Subestaciones Asociadas 

18.07.13 30 años 278.4 Electricidad 

Concesión Única para la 
Prestación de Servicios 
Públicos de 
Telecomunicaciones y 
Asignación de las Bandas 
1710-1770 MHz y 2110-
2170 MHz a Nivel Nacional 

22.07.13 20 años 1018.4 Telecomunicaciones 

Masificación del Uso de Gas 
Natural a Nivel Nacional 25.07.13 20 años 205 Hidrocarburos 

 Nodo Energético en el Sur 
del Perú 29.11.13  - 700.0 Electricidad  

Provisión de Servicios de 
Saneamiento para los 
Distritos del Sur de Lima 

17.12.13 25 años 100 Saneamiento 

Proyecto Chavimochic - 
Tercera etapa 18.12.13 25 años 573.7 Irrigación 

Longitudinal de la Sierra 
Tramo 2: Ciudad de Dios-
Cajamarca-Chipe, 
Cajamarca-Trujillo y Dv. 
Chilete-Empalme PE-3N. 

19.12.13 25 años 552 Transporte 

Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Conbertura 
Universal Sur y Cobertura 
Universal Centro 

23.12.13 20 años 275.9 Telecomunicaciones 

Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
- Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y 
Callao 

28.03.14 35 años 5,075 Transporte 

Aeropuerto internacional 
Chinchero - Cusco 25.04.14 40 años 537 Transporte 

Terminal Portuario General 
San Martín 30.04.14 30 años 128.8 Transporte 

Línea de Transmisión 220 
kV La Planicie – Industriales 
y Subestaciones Asociadas 

29.05.14 30 años 35.4 Electricidad 

Telecabinas Kuelap 30.05.14 20 años 17.9 Turismo 
Línea de Transmisión 220 
KV Moyobamba - Iquitos y 
subestaciones asociadas 

05.06.14 30 años 499.2 Electricidad 

Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y 
Desarrollo del Gaseoducto 
Sur Peruano 

30.06.14 34 años 3,643 Hidrocarburos 
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Prestación de Servicios de 
Seguridad Tecnológica en 
las Prisiones 

30.06.14 25 años 4.1 Penitenciarios 

Gestión del instituto 
Nacional de Salud del Niño - 
San Borja 

25.07.14 10 años - Salud 

Línea de Transmisión 200 
kV Friaspata - Mollepata y 
Subestación Orcotuna 
220/60 kV 

07.08.14 30 años 38.8 Electricidad 

Línea de Transmisión 
Azángaro – Juliaca – Puno 
220 kV 

12.02.15 30 años 36.8 Electricidad 

Primera Etapa de la 
Subestación Carapongo y 
Enlaces de Conexión a 
Líneas Asociadas 

22.07.15 30 años 42.7 Electricidad 

Línea de Transmisión 220 
kV Montalvo - Los Héroes y 
Subestaciones Asociadas 

16.12.15 30 años 20.2 Electricidad 

Concesiones Únicas para la 
Prestación de Servicios 
Públicos de 
Telecomunicaciones y 
Asignación de Tres Bloques 
de la Banda 698-806 MHz a 
nivel nacional 

26.05.16 20 años 1680 Telecomunicaciones 

Total 16,949.10   
Fuente: PROINVERSIÓN 

2.2.7. Corrupción y soborno 

Según el Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción 2012-2016 aprobado con D.S. 

Nº 119-2012-PCM, define a la corrupción como el “uso indebido del poder para la 

obtención de un beneficio irregular, de carácter económico o no económico, a través de 

la violación de un deber de cumplimiento, en desmedro de la legitimidad de la autoridad 

y de los derechos fundamentales de la persona”. 

Según la Real Academia de la lengua española la definición de corrupción es “En las 

organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización de 

las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus 

gestores.” 
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Rose-Ackerman (2010) menciona que los sobornos oportunistas de bajo nivel presentan 

menores riesgos para el desarrollo que la corrupción sistémica y generalizada entre las 

altas jerarquías burocráticas; 

También Sandoval (2016) indica que las prácticas concretas de la corrupción estructural 

adquieren una gran variedad de modalidades, algunas incluyen conductas ilícitas y 

delincuenciales mientras que otras pueden ser de perfecta legalidad, pero de cuestionable 

moralidad. 

En la Norma Técnica Peruana ISO 37001 menciona al soborno como un fenómeno 

generalizado que plantea serias preocupaciones sociales, morales, económicas y 

políticas, socava el buen gobierno, obstaculiza el desarrollo y distorsiona la 

competencia. Erosiona la justicia, socava los derechos humanos y es un obstáculo para 

el alivio de la pobreza. También aumenta el costo al hacer negocios, introduce 

incertidumbres en las transacciones comerciales, aumenta el costo de los bienes y 

servicios, disminuye la calidad de los productos y servicios, lo que puede conducir a la 

pérdida de vidas y bienes, destruye la confianza en las instituciones e interfiere con el 

correcto y eficiente funcionamiento de los mercados. 

Un soborno es la dádiva con la cual se soborna a alguien y también refiere a la acción y 

al resultado de sobornar. Es la corrupción que se realiza sobre un individuo, ya sea a 

través de la entrega de una suma de dinero, de un regalo, o de la realización de un favor 

para luego obtener de esa persona algo que se necesita o aprecia. (Gudiel, 2017) 

A. La corrupción en el Perú 

Transparencia Internacional (2016) en su estudio sobre el Índice de percepción de 

corrupción indica que nuestro país ocupa el puesto 101 del ranking en el año 2016, a 
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comparación del año 2015, donde ocupábamos el puesto 88, descendiendo 13 

posiciones lo que demuestra que la corrupción sigue abriéndose paso. 

La corrupción es un problema social, estructural, institucional y político, y por ello 

exige soluciones igualmente estructurales. (Sandoval, 2016). 

Según el Sistema Integrado Judicial de la Corte Suprema. Gerencia de Infraestructura 

de Tecnologías de la Información de la Gerencia General del PJ y de las Salas 

Jurisdiccionales de la Corte Suprema desde el año 2009 hasta el año 2012 se han 

presentado 1777 procesos por corrupción según se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 3  
Procesos por corrupción según tipo de delito 

INGRESOS 

DELITO 2009 2010 2011 2012 TOTAL % 
Cohecho Activo (Esp) 1 3 5 0 9 0.51 
Cohecho Activo (Genr) 2 12 9 3 26 1.46 
Cohecho Pasivo (Esp.) 0 8 9 2 19 1.07 
Cohecho Pasivo (Imp) 1 11 12 1 25 1.41 
Cohecho Pasivo Propio 5 48 44 3 100 5.63 

Colusión 17 139 158 9 323 18.18 
Concusión 2 34 39 0 75 4.22 

Corrupción Pasiva de Aux. 
Jurisdiccionales 1 0 4 0 5 0.28 

Enriquecimiento Ilícito 3 6 14 0 23 1.29 
Exacción Ilegal 2 8 5 0 15 0.84 

Malversación de Fon 7 35 41 5 88 4.95 
Negociación Incom. 3 20 24 7 54 3.04 

Peculado 94 476 395 28 993 55.88 
Tráfico de Influencias 1 9 12 0 22 1.24 

TOTAL 139 809 771 58 1777 100.00 
Fuente: Sistema Integrado Judicial de la Corte Suprema. Gerencia de Infraestructura de Tecnologías 

de la Información de la Gerencia General del PJ y de las Salas Jurisdiccionales de la Corte Suprema, 

Elaboración: Poder Judicial (Corte Suprema). 
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En el siguiente cuadro tenemos las condenas registradas por actos de corrupción hasta el año 

2012, donde el delito de peculado registra 3,186 condenas inscritas equivalente al 62% seguido 

por el delito e colusión con 593 condenas inscritas. 

Tabla 4 
Condenas Inscritas por Corrupción 

Delitos N° de condenas inscritas Total % 
1 Concusión 140 2.73 
2 Colusión 593 11.56 
3 Patrocinio ilegal 4 0.08 
4 Peculado 3,186 62.11 
5 Malversación 191 3.72 
6 Cohecho pasivo propio 243 4.74 
7 Cohecho pasivo impropio 108 2.11 
8 Cohecho pasivo especifico 24 0.47 

9 Corrupción pasiva de auxiliares 
jurisdiccionales 36 0.70 

10 Cohecho activo genérico 318 6.20 
11 Cohecho activo especifico 23 0.45 

12 Negociación incompatible o 
aprovechamiento indebido del cargo 156 3.04 

13 Tráfico de Influencias 107 2.09 
14 Enriquecimiento Ilícito 1 0.02 
 Total 5,130 100 
Fuente: Registro Nacional de Condenas/Poder Judicial (Corte Suprema). Elaboración: CAN 

Anticorrupción 

Gálvez (2017) en su publicación indica que las asociaciones público privadas (APP) 

están bajo la lupa a raíz de la denuncias de corrupción contra Odebrecht, que ha 

liderado varios consorcios en la mira. Así, se cuestiona la forma cómo las empresas 

muchas veces se benefician ilícitamente de las obras públicas, respecto de las cuales 

contratan con el Estado.  Así mismo D’Medina (2017) menciona que el destape de la 

mega corrupción de las últimas semanas ha tocado a las asociaciones público privadas 

(APP). Y no han tardado sus enemigos en utilizar este tema como pretexto para 

http://elcomercio.pe/noticias/asociaciones-publico-privadas-115603
http://elcomercio.pe/noticias/asociaciones-publico-privadas-115603
http://elcomercio.pe/noticias/corrupcion-514944
http://elcomercio.pe/noticias/odebrecht-16830
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devolvernos a la idea de que es un error la participación privada en la prestación de 

servicios públicos. 

2.2.8. Norma Técnica Peruana ISO 37001 

Según lo describe ISOTOOLS (2017) el principal objetivo que persigue la norma ISO 

37001 es ayudar a las empresas a combatir el soborno y promover una cultura 

empresarial ética. El desarrollo de la nueva norma comenzó en el año 2013, tras un 

riguroso proceso de revisión en el que participaron representantes de 45 países, la norma 

ISO 37001 2016 fue publicada el pasado 14 de octubre de 2016. La norma ISO 37001 

2016 no garantiza que una empresa quede libre de sobornos. Si no que específica una 

serie de medidas que se utilizan para que las empresas implementen de forma posterior 

los controles que mejores su capacidad de prevención, detección y tratamiento del riesgo 

de soborno. 

Con la finalidad de hacer frente a la corrupción en todas las esferas del país y elaborar 

un sistema de prevención antisoborno, la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción (CAN) 

y el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) instalaron el  Comité Técnico de 

Normalización para Promover la Integridad, conformado por la Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción, Cámara de Comercio de Lima – CC, Cámara de Comercio Americana 

del Perú, Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, Confederación Nacional de 

Instituciones Empresariales Privadas – CONFIEP, Contraloría General de la República, 

Instituto Nacional de Calidad - Dirección de Acreditación, Sociedad Nacional de 

Industrias – SIN, Universidad de Lima,  instituciones públicas, privadas y académicas, 

que se abocaron a adecuar estándares internacionales de prevención del soborno en el 

Perú INACAL (2016), siendo así que el 29 de marzo del 2017 se publica la 1° Edición 
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de la Norma Técnica Peruana ISO 37001, Sistemas de gestión antisoborno - Requisitos 

con orientación para su uso, la cual está disponible en la tienda virtual de INACAL. 

La NTP-ISO 37001 (2017) es aplicable a las organizaciones pequeñas, medianas y 

grandes en todos los sectores, incluidos los sectores públicos, privado y sin fines de 

lucro. Los riesgos de soborno que enfrenta una organización varían en función de 

factores tales como el tamaño de la organización, los lugares y sectores en los que opera 

la organización y la naturaleza, magnitud y complejidad de sus actividades. Este 

documento especifica la implementación por parte de la organización de las políticas, 

procedimientos y controles que sean razonables y proporcionales de acuerdo con los 

riesgos de soborno a los que se enfrenta la organización. 

Según esta misma norma el soborno es definido como: “oferta, promesa, entrega, 

aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de 

naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente 

de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que 

una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño (3.16) de las 

obligaciones de esa persona.”.  

La estructura de la norma está compuesta por: 

Tabla 5 
Estructura de la Norma Técnica Peruana ISO 37001 

Estructura de la NTP 

1. Objeto y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Contexto de la organización 

5. Liderazgo 
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6. Planificación 

7. Apoyo 

8. Operación 

9. Evaluación del desempeño 

10. Mejora 

11. ANEXO A  (INFORMATIVO) ORIENTACIÓN SOBRE EL USO DE 

ESTA NORMA INTERNACIONAL 

Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo III: 

Marco Metodológico 

3.1. Alcances y limitaciones 

3.1.1. Alcance 

La presente investigación, tiene como alcance elaborar una propuesta de un modelo 

para identificar posibles fraudes internos en el proceso de conducción de 

Asociaciones Público Privadas aplicando la Norma Técnica Peruana NTP – ISO 

37001:2017 en el Gobierno Regional de Arequipa. 

Se realizará una revisión al proceso de conducción de Asociaciones Público 

Privadas, haciendo un levantamiento de información para verificar que lo estipulado 

en los procedimientos y controles se estén cumpliendo. De no ser el caso, se 

procederá a proponer nuevos controles y rediseñar el proceso de conducción de 

Asociaciones Público Privadas de tal forma que se tenga una alerta temprana que 

permita identificar posibles fraudes internos que se presenten en este proceso dentro 

del Gobierno Regional de Arequipa.  

3.1.2. Limitación 

No existen limitaciones para el desarrollo de la presente Tesis. debido a que se 

cuenta con el financiamiento necesario para costear los gastos en los que se pueda 

incurrir, además de tener el conocimiento y asesoría en aspectos del conocimiento 

necesario para desarrollar un modelo para identificar posibles fraudes internos en 

los procesos de conducción de asociaciones público – privadas aplicando la Norma 

Técnica Peruana NTP – ISO 37001:2017 en el Gobierno Regional de Arequipa, y 

por último se tiene acceso a una empresa donde se puede operativizar la tesis, 
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poniendo en práctica la propuesta y tomar las lecturas que sean necesarias a efectos 

de obtener resultados que permitan determinar el grado de validez de dicha 

propuesta. 

3.2. Aportes 

La propuesta de un modelo para identificar posibles fraudes internos en los procesos de 

conducción de Asociaciones Público Privadas, aplicando la Norma Técnica Peruana 

NTP – ISO 37001:2017 en el Gobierno Regional de Arequipa, permitirá identificar 

brechas de seguridad en los procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas 

de tal forma que se identifique si los controles existentes son los necesarios o se requiere 

eliminar los existentes y proponer nuevos controles de tal forma que se tenga los 

indicadores respectivos y se puedan tomar acciones tempranas e impedir el fraude o el 

soborno. 

3.3. Tipo y nivel de investigación 

El tipo de investigación, es aplicativa ya que los resultados obtenidos a partir de ella, 

pretenden aplicarse o utilizarse en forma inmediata para resolver alguna situación 

problemática en el Gobierno Regional de Arequipa.  

El nivel de la investigación, es relacional porque con el modelo para identificar posibles 

fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas, se 

puede sacar los factores de riesgo que existen en el Gobierno Regional de tal forma que 

se pueda realizar una adecuada evaluación del desempeño en lo que respecta al 

seguimiento, medición, análisis y evaluación.  
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3.4. Población y muestra o Universo 

Para este caso el marco poblacional sujeto al estudio, tiene la característica de ser una 

institución pública encargada de la administración superior de las regiones y 

departamentos. Por consiguiente, la población o universo está representada por la 

cantidad de instituciones públicas encargada de la administración superior de las 

regiones y departamentos del Perú. 

La muestra puede ser probabilista o no probabilística. A efectos de validar la propuesta, 

se empleará una muestra no probabilística de tipo dirigida, la misma que estará 

conformada por una institución pública que para la presente investigación será el 

Gobierno Regional de Arequipa. 

3.5. Métodos, Técnicas e Instrumentos empleados 

Para la recopilación de información de los procesos de conducción de Asociaciones 

Público Privadas (APP), es necesario conocer el marco conceptual de las APP en cuanto 

a su definición, tipos, utilización y financiamiento. 

Una APP es un contrato a largo plazo entre una parte privada y una entidad pública, para 

brindar un activo o servicio público, en el que la parte privada asume un riesgo 

importante y la responsabilidad de la gestión, y la remuneración está vinculada al 

desempeño. 

Posteriormente, se realizará un análisis detallado de los contratos, se identificarán los 

sectores, los tipos de proyectos en los que se utiliza las APP, de tal forma que se pueda 

aplicar una adecuada gestión de procesos de negocios de tal forma que se pueda 

optimizar el proceso de las APP, estandarizar sus actividades, obtener una mayor 

transparencia y mejorar el cumplimiento teniendo siempre presente una mejora continua.  
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Capitulo IV 

Implementación del modelo para identificar posibles fraudes internos en los procesos 

APP 

El modelo propuesto para identificar posibles fraudes internos en los procesos de conducción 

de asociaciones público – privadas aplicando la norma técnica peruana NTP – ISO 37001:2017 

se muestra en la siguiente figura considerando los entregables que se van generando por cada 

una de las fases.  

 

Figura  3 Modelo para identificar posibles fraudes internos en procesos APP 

Fuente: Elaboración propia 

Como todo sistema de gestión, éste se basa en el ciclo de Deming PDCA (planear, hacer, 

monitorear y actuar). En el planear se ha considerado los aspectos como el contexto de la 

organización, liderazgo, planificación y apoyo. En el hacer se ha considerado el aspecto de 

operación que agrupa las cuatro fases del proceso APP con sus respectivos entregables. En el 

monitorear se ha considerado la evaluación del desempeño en lo concerniente a seguimiento, 
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medición, análisis y evaluación; auditoria interna y revisión por la dirección. Éste último 

criterio, debe ser repotenciado por el Gobierno Regional de Arequipa para identificar a que 

actividades hay que realizar el seguimiento y medición. Finalmente, en el actuar se ha 

considerado el aspecto de mejora continua como parte de un programa iterativo que busca 

implementar las oportunidades de mejora identificadas. 

En el presente capitulo se ha realizado una breve descripción del proceso de conducción de  las 

Asociaciones Publico Privadas en la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada 

del Gobierno Regional de Arequipa , también se desarrolló el modelado AS – IS y TO-BE del 

proceso de conducción de Asociaciones Publico Privadas Autofinanciadas por Iniciativa 

Privada, del cual se realizó la documentación del proceso, posteriormente se identificaron los 

riesgos y se propuso los controles en la tabla de riesgos y controles en concordancia con la 

Norma Técnica Peruana ISO 37001, obteniendo finalmente el modelo propuesto. 

4.1. Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada 

La Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional de 

Arequipa, que fue creada el 09 de abril 2015 con Ordenanza Regional N° 307-Arequipa, 

constituyéndose como “un órgano de línea, único responsable de realizar las acciones y 

actividades relacionadas con la promoción de la inversión privada en el ámbito regional; 

y de la evaluación de las Iniciativas privadas de Inversión presentadas al Gobierno 

Regional, constituyéndose como el Organismo Promotor de la Inversión Privada en el 

Gobierno Regional de Arequipa”. 

Se pudo verificar que todos los procesos son manuales, no encontrándose algún sistema 

informático para hacer seguimiento al proceso ni flujo de trabajo, ni modelos 

desarrollado, los únicos sistemas informáticos identificados son lo siguiente: 
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Tabla 6  
Sistemas Informáticos del GRA - GRPIP 

Nombre del 
Sistema Proceso Comentarios adicionales 

SISGEDO 

Sistema de Trámite 
Documentario. 
Solo indica el estado del 
trámite. 
No hay digitalización de 
documentos. 

El Sistema se comenzó a 
utilizar el enero del 2016, los 
años anteriores se utilizó otro 
sistema de tramite 
documentario de desarrollo in 
house. 

LETIZIA 
Sistema Administrativo de 
Requerimiento, Compras, 
Pagos, conectado al SIAF. 

EL Sistema se puso en 
funcionamiento en el julio del 
2016, existiendo un sistema 
anterior llamado GobReg, no 
se migro la data. 

Fuente: Elaboración propia. 

Según el D.L. 1224 y modificatorias las Asociaciones Publico Privadas son 

“modalidades de participación de la inversión privada, en las que se incorpora 

experiencia, conocimientos, equipos, tecnología, y se distribuyen riesgos y recursos, 

preferentemente privados, con el objeto de crear, desarrollar, mejorar, operar o 

mantener infraestructura pública y/o proveer servicios públicos bajo los mecanismos 

contractuales permitidos por el marco legal vigente. Las Asociaciones Público Privadas 

se originan por iniciativa estatal o iniciativa privada. Los contratos de Asociaciones 

Público Privadas son de largo plazo, en los cuales debe existir una adecuada 

distribución de riesgos entre las partes, de manera que los riesgos sean asignados a 

aquella parte con mayores capacidades para administrarlos, considerando el perfil de 

riesgos del proyecto. Asimismo, en todas las fases de desarrollo de las Asociaciones 

Público Privadas debe contemplarse el principio de valor por dinero, buscando la 

combinación óptima entre los costos y la calidad del servicio público ofrecido a los 

usuarios, a lo largo de la vida del proyecto.” 
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El proceso analizado para el presente trabajo es el de las Asociaciones Publico Privada 

Autofinancias por Iniciativa Privada. 

Las Asociaciones Publico Privada Autofinancias son los proyectos con capacidad propia 

de generación de ingresos, que no requiere cofinanciamiento por parte del Estado. 

En el caso de la Región Arequipa, la Iniciativas privadas que cumplen estas 

características y que han sido declaradas de interés son: 

Tabla 7 
Proyectos APP con Declaratoria de Interés, Región Arequipa 

Proyecto Empresa Declaratoria 
de Interés 

Monto de Inversión 
Mínima Referencial. 

“Instalación y 
operación de una planta 
de tratamiento de 
residuos sólidos 
hospitalarios peligrosos 
de la Región Arequipa” 

KANAY 
S.A.C 

Acuerdo 
Regional 050-

2017-
GRA/CR-

AREQUIPA 

S/ 2’395,400.00 

Desarrollo del 
componente 
hidroeléctrico del 
proyecto Majes Siguas 
II Etapa” 

LUZ DEL 
SUR 

S.A.A. 

Acuerdo 
Regional 063-

2017-
GRA/CR-

AREQUIPA 

US$. 610’000,000.00 
S/. 1,993,480,000.00* 

TOTAL S/. 1,995,875,400.00 

*Tipo de cambio: S/. 3.268  Banco Central de Reserva del Perú (Consultado 09/10/2017) 

Elaboración Propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa 

Cabe aclarar que en el presente trabajo solo se mencionara de los proyectos que han sido 

declarado de interés debido al carácter de confidencialidad de las Iniciativas Privada tal 

como menciona el artículo 33.5 del D.L. 1224: “Los Organismos Promotores de la 

Inversión Privada deben mantener el carácter confidencial y reservado de las 

iniciativas privadas presentadas, bajo responsabilidad. Esta obligación, se extiende a 

las entidades públicas, funcionarios públicos, asesores, consultores o cualquier otra 

persona que, por su cargo, función o servicio, tomen conocimiento de la presentación y 
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contenido de la iniciativa privada. El carácter confidencial y reservado de las 

iniciativas privadas se mantiene hasta la Declaratoria de Interés.” 

Las Asociaciones Publico Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada tienen cuatro 

fases las cuales son: 

 

Figura  4 Fases de las Asociaciones Publico Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tal como se muestra en la figura 03, el proceso inicia con la presentación de la Iniciativa 

Privada y termina con transacción o la firma del contrato con la empresa privada 

ganadora. 

4.2. Modelado AS-IS 

Se ha podido identificar lo siguiente: 

• No hay modelamiento del flujo de proceso de APP. 

• No existe un procedimiento sobre las funciones de las áreas involucradas en el 

proceso APP. 

• No hay documentación sobre los procesos de APP. 

• No hay Sistema Informático de seguimiento de proceso APP. 

• No se han identificado riesgos ni establecido controles en el proceso APP. 

• Desconocimiento del personal sobre la NTP ISO 37001. 

En base a la información levantada se hizo el modelado AS-IS siguiente:

FASE N° 01: 
PRESENTACIÓN Y 

ADMISIÓN

FASE N° 02: 
FORMULACIÓN

FASE N°3: 
ESTRUCTURACIÓN

FASE N° 4: 
TRANSACCIÓN
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Figura  5 Modelado As – Is del proceso 

Fuente: Elaboración propia 
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4.3. Modelado TO BE 

En esta etapa se ha elaborado los documentos necesarios para el modelado del proceso 

e identificación de riesgos y controles, la herramienta que se utilizó para el modelado es 

BIZAGI.  

En el modelado se ha identificado lo siguiente: 

4.3.1. Elementos 

En el modelado se han utilizado “Lanes” para identificar los actores intervinientes 

en el proceso, los cuales son: 

• Proponente 

Es la persona natural o jurídica que presenta un proyecto en cualquier momento 

al Estado para el desarrollo de proyectos de Asociaciones Público Privadas en 

infraestructura pública y/o prestación de servicios públicos, servicios 

vinculados a estos que requiera prestar el Estado, investigación aplicada y/o 

innovación tecnológica según el Artículo 32° del D.S. 410-2015-EF. 

• Mesa de partes del Gobierno Regional 

Es el Área del Gobierno Regional de Arequipa que se encarga de recibir la 

documentación de personas externas y de remitir vía Courier la documentación 

saliente. 

• GRPIP – OPIP 

La Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada es el Organismo 

Promotor de la Inversión Privada encargado de conducir los procesos de 

Asociaciones Publico Privadas en el Gobierno Regional de Arequipa. 
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• Unidad Orgánica de la Entidad Publica 

La unidad orgánica de la Entidad Publica varía según el tipo de proyecto a 

evaluar. Si el proyecto consiste en mejorar los servicios de salud del o los 

hospitales, la unidad orgánica competente de emitir opinión es la Gerencia 

Regional de Salud, por ejemplo. 

• Consejo Regional 

Es el órgano máximo del Gobierno Regional de Arequipa y encargado de tomar 

las decisiones sobre la aprobación o no de la relevancia del proyecto, de la 

declaratoria de interés y en caso suceda de la adjudicación directa del proyecto. 

• Ministerios de Economía y Finanzas 

Es el organismo encargado de revisar el informe de evaluación, propuesta de 

contrato y declaratoria de interés. 

4.3.2. Fases, Actividades y Entregables 

El proceso en mención tiene cuatro fases y cada una de estas tiene actividades que 

generan documentos a los que llamaremos entregables. 

A continuación, explicamos en que consiste cada uno de estos: 

A. Fase N° 1 Admisión a tramite 

• Presentación de la Iniciativa Privada 

Es cuando el proponente presenta el proyecto al Gobierno Regional de 

Arequipa en la modalidad de Asociación Publico Privada. 

• Admisión a trámite 

Esta etapa consiste en la validación de los requisitos establecidos por 

norma en el expediente presentado por el proponente, además de verificar 



39 
 

del proponente la experiencia y capacidad financiera para ejecutar el 

proyecto. 

B. Fase N° 2 Formulación 

• Pronunciamiento de la Unidad Orgánica de la Entidad 

Una vez admitido a trámite se envía el expediente para la opinión de la 

Unidad del Gobierno Regional de Arequipa competente según el tipo de 

proyecto. 

• Emisión de contrapropuesta 

La GRPIP –OPIP emite al proponente una propuesta en merito a las 

observaciones identificadas. 

• Integración de la Iniciativa Privada 

En caso corresponda se realiza la integración de la Iniciativa Privada con 

las observaciones del proponente y de la GRPIP-OPIP. 

• Relevancia 

Es cuando la Unidad Orgánica Competente opina favorablemente sobre el 

proyecto y se pone a decisión del Consejo Regional su aprobación. 

Evaluación Económica, Financiera y Técnica del proyecto 

Se hace un análisis exhaustivo del proyecto propuesto. 

C. Fase N° 3 Estructuración 

• Elaboración de Contrato, Informe de Evaluación y presentación al 

MEF 

Se elabora el contrato, el informe de evaluación y se presenta ante el MEF 

para su revisión. 
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• Declaratoria de Interés 

Los documentos de la etapa anterior se someten a decisión del Consejo 

Regional. 

D. Fase N° 4 Transacción 

• Promoción 

Se ejecuta el plan de promoción para atraer más interesados. 

• Terceros Interesados y proceso de selección 

Se registra las expresiones de interés de las empresas privadas interesadas. 

• Adjudicación 

Se realiza el concurso o la adjudicación directa, según corresponda. 

• Firma del contrato 

Se realiza la firma del contrato con el ganador del proceso. 
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Figura  6 Listado de fases, actividades y entregables del proceso APP 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa

• Presentación de IP
• Admisión a Trámite

• Resolución Administrativa de aceptación o rechazo de la IP

Fase N° 1 Admisión a trámite

• Pronunciamiento de la Unidad Organica de la Entidad
• Informe de opinión sobre el fondo del proyecto

• Evaluación económica, financiera y tecnica del proyecto
• Informe de evaluación

• Emisión de Contrapropuesta
• Oficio de aceptación de contrapropuesta

• Integración de Iniciativa Privada
• Documento de Integración de IP

• Relevancia
• Acuerdo de Consejo Regional Otorgando relevancia

Fase N° 2 Formulación

• Elaboración de Contrato. Informe de evaluación y presentacion 
al MEF
• Propuesta de Contrato
• Informe de evaluación
• Documento de aprobación del MEF

• Declaratoria de Interes
• Acuerdo Regional aprobando la Declaratoria de Interes

Fase N° 3 Estructuración

• Promoción
• Informe de actividades de promoción

• Terceros Interesados y proceso de selección
• Bases y documentos del proceso de selección

• Adjudicación
• Contrato firmado

Fase N° 4 Transacción
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4.3.3. Modelamiento del proceso APP 

En las Asociaciones Publico Privadas se han identificado cuatro fases, donde para el presente modelado casa fase se ha convertido en 

un subproceso, tal como se muestra a continuación: 

 

Figura  7 Modelado del proceso de APP 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa



43 
 

A. Sub-proceso Fase N° 1 Admisión a trámite. 

Este Sub proceso contra de dos actividades, la primera es la presentación de la I.P. que da inicio al proceso de APP, para que después 

de un proceso de evaluación general la GRPIP – OPIP de o no se la Admisión a trámite. 

 

Figura  8 Modelado del sub proceso Fase N° 1 Admisión a trámite. 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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B. Sub-proceso Fase N° 2 Formulación 

A la fase de formulación solo se inicia si en la fase anterior se da la admisión a trámite, en esta fase se da una revisión más profunda 

del proyecto presentado y se pide informes a la Unidad Orgánica del Gobierno Regional de Arequipa competente según el sector 

del proyecto, esta fase termina con la Relevancia por parte del Consejo Regional de Arequipa. 

 

Figura  9 Modelado del sub proceso Fase N° 2 Formulación. 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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C. Sub-proceso Fase N° 3 Estructuración 

Esta fase inicia si en la fase anterior se da la relevancia del proyecto, aquí corresponde la elaboración del informe de evaluación, la 

elaboración de la propuesta de contrato los cuales deben someterse para aprobación ante el Ministerio de Economía y Finanzas, esta 

fase concluye con la aprobación o no de la declaratoria de interés. 

 

Figura  10 Modelado del sub proceso Fase N° 3 Estructuración 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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D. Sub-proceso Fase N° 4 Transacción 

Una vez aprobada la Declaratoria de Interés se inicia la fase de transacción, aquí se 

ejecuta la promoción del proyecto ante el sector privado con el objetivo que hayan 

más empresas interesadas, concluida la fase de promoción (90 días según el 

reglamento),  si se ha registrado una o más expresiones de interés por parte de 

empresas privadas que no sea el proponente se realiza el proceso de selección, en 

caso no se presente otra empresa interesada la adjudicación es directa al proponente, 

siendo en ambos casos comunicado y puesto a consideración al Consejo Regional 

para su aprobación. 

Una vez adjudicado el proyecto sea directamente o por concurso y aprobado por el 

Consejo Regional se procede a la firma del Contrato respectivo, dando inicio a la 

ejecución del proyecto propuesto.
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Figura  11 Modelado del sub proceso Fase N° 4 Transacción 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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E. Sub-proceso Evaluación de Consejo Regional 

Este subproceso da los pasos para someter algún documento al Consejo Regional 

de Arequipa, previa revisión por parte de la comisión de Desarrollo Económico. 

 

Figura  12 Modelado del sub proceso de Evaluación de Consejo Regional  

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa



49 
 

F. Sub-proceso Validación Mesa de Partes 

Este proceso es respecto a la revisión de documentos de forma general que da el 

área de mesa de partes a los expedientes que ingresan al Gobierno Regional. 

 

Figura  13 Modelado del Sub-proceso Validación Mesa de Partes 

 Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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4.3.4. Documentación del proceso 

Tabla 8 
Documentación del proceso 

Objetivo: Normar el proceso de conducción de las Asociaciones Publico Privadas 
Autofinanciadas por Iniciativa Privada. 

Instancias 
Involucradas: 

Proponente, Mesa de Partes, Gerencia Regional de Promoción de la inversión 
Privada, Unidad Orgánica de la Entidad Pública, Consejo Regional, Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

 

I. RESUMEN DEL PROCESO 
RESPONSABLE ACTIVIDADES 

Conducción de Asociaciones Público Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada. 
Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada 1. Presentación de IP 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada 2. Admisión a Tramite 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada / Unidad Orgánica de 
la Entidad Pública 

3. Pronunciamiento de la Unidad 
Orgánica de la Entidad. 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada / Consejo Regional 4. Relevancia 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada 

5. Evaluación económica, 
financiera y técnica del 
proyecto. 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada 6. Emisión de la contrapropuesta 

Gerencia Regional de Promoción de la inversión Privada 7. Integración de IP 
Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada / Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

8. Elaboración del Contrato, 
Informe de evaluación y 
presentación al MEF. 

Proponente / Mesa de Partes / Gerencia Regional de 
Promoción de la inversión Privada / Consejo Regional 9. Declaratoria de Interés. 

Gerencia Regional de Promoción de la inversión Privada 10. Promoción 

Gerencia Regional de Promoción de la inversión Privada 11. Terceros Interesados y proceso 
de selección. 

Gerencia Regional de Promoción de la inversión Privada 
Consejo Regional 12. Adjudicación 

Gerencia Regional de Promoción de la inversión Privada 13. Firma del Contrato. 
 

II. SIGLAS Y GLOSARIO DE TERMINOS 
APP: Asociación Publico Privada 
OPIP: Organismo Promotor de la Inversión Privada 
IP: Iniciativa Privada 
GORE: Gobierno Regional 
GRPIP: Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada 
MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 
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III. DIAGRAMA 
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IV. PROCESO AL DETALLE 

RESPONSABLE ACTIVIDADES 

CONDUCCIÓN DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS AUTOFINANCIADAS 
POR INICIATIVA PRIVADA 

1. PRESENTACIÓN DE IP 
Proponente 
 
Mesa de Partes 
 
 
 
GRPIP 

1.1. Elabora la IP conforme a la normativa vigente y la 
presenta a mesa de partes del GORE Arequipa. 

1.2. Recibe la IP y valida que cumpla con lo requerido 
para ingresar documentos al GORE Arequipa. 

1.3. En caso no cumpla es devuelto al proponente. 
1.4. Una vez aceptado es derivado a la GRPIP. 
1.5. Recibe la IP. 

2. ADMISIÓN A TRAMITE 
GRPIP 
 
 
 
 
 
Mesa de partes 
Proponente 
 
 
 
 
Mesa de partes 
 
 
 
 
GRPIP 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mesa de partes 
 
 
Proponente 

2.1. Verifica la documentación presentada en la IP 
según la normativa vigente. 

2.2. En caso se tenga observaciones se procede realizar 
un documento solicitando al proponente aclare o 
subsane los puntos identificados. 

2.3. Se remite a mesa de partes. 
2.4. Remite documento a proponente. 
2.5. Recibe documento y evalúa preparar respuesta. 
2.6. En caso decida responder este debe elaborar la 

respuesta levantando las observaciones y 
aclarando las consultas formuladas y remitir la 
respuesta a mesa de partes. 

2.7. Recibe la respuesta y valida que cumpla con lo 
requerido para ingresar documentos al GORE 
Arequipa. 

2.8. En caso no cumpla es devuelto al proponente. 
2.9. Una vez aceptado es derivado a la GRPIP. 
2.10. Recibe Respuesta y verifica que este dentro del 

plazo establecido por norma. 
2.11. Si el proponente decide no responder, una vez 

vencido el plazo la GRPIP rechaza la IP y remite a 
mesa de partes para comunicar al proponente. 

2.12. Si la respuesta no se encuentra dentro del plazo se 
rechaza la IP y remite a mesa de partes para 
comunicar al proponente. 

2.13. Si es conforme la IP según la normativa se 
procede a admitir a trámite con un acto 
administrativo y se notifica al proponente. 

2.14. Procede a notificar al proponente. 
2.15. Recibe notificación y toma conocimiento. 
2.16. En caso la comunicación es de rechazo de la IP, el 

proceso termina. 
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3. PRONUNCIAMIENTO DE LA UNIDAD ORGÁNICA DE LA ENTIDAD. 
GRPIP 
 
 
 
 
 
 
Unidad Orgánica de la Entidad 
Pública 
 
GRPIP 
 
 
 
 
 
Mesa de Partes 
Proponente 

3.1. Una vez admitida a trámite la IP se identifica la 
Unidad Orgánica que es competente con el 
proyecto. 

3.2. Se realiza un informe del proyecto y se solicita la 
opinión del proyecto y de la relevancia del mismo. 

3.3. Se remite documento a la Unidad Orgánica. 
3.4. Recibe documento y evalúa proyecto. 
3.5. Emite opinión sobre el proyecto y lo remite a la 

GRPIP. 
3.6. Recibe la opinión de la Unidad Orgánica y 

verifica si es positiva y si es relevante, si ambas 
respuestas son positivas se va a la siguiente etapa 
de declaratoria de relevancia, en caso alguna de 
estas sea negativa, la IP se rechaza. 

3.7. Se notifica mediante mesa de parte al proponente 
el rechazo de la IP. 

3.8. Notifica al proponente. 
3.9. Toma conocimiento y se termina el proceso. 

4. RELEVANCIA 
GRPIP 
 
 
 
Consejo Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRPIP 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mesa de partes 
Proponente 

4.1. Con la opinión positiva de la Unidad Orgánica se 
hace un informe al Consejo Regional solicitando 
un acuerdo de consejo dando la declaratoria de la 
relevancia del proyecto para región. 

4.2. Recibe el informe y lo deriva a la comisión 
respectiva. 

4.3. La comisión evalúa el informe y verifica si se 
requiere mayor información de la GRPIP. 

4.4. En caso se requiera mayor información se realiza 
un documento a la GRPIP solicitando 
aclaraciones. 

4.5. En caso no se requiera mayor información, la 
comisión lo eleva al presente del Consejo 
Regional para que lo pueda agendar a la próxima 
Sesión de Consejo. 

4.6. En la sesión de consejo se delibera y se decide la 
aprobación o rechazo. 

4.7. En caso sea aprobado o rechazado se notifica a la 
GRPIP la respuesta. 

4.8. Responde en caso se hayan formulado consultas 
adicionales y verifica si requiere aclaración del 
proponente, en caso requiera realiza un 
documento solicitando al proponente la aclaración 
y lo deriva a mesa de partes. 

4.9. Recibe respuesta del Consejo Regional, en caso 
sea negativa se rechaza IP y en caso sea positiva 
se notifica al proponente. 

4.10. Notifica a proponente 
4.11. Recibe notificación y toma conocimiento, en caso 

se rechace la IP, se termina el proceso. 
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5. EVALUACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA DEL PROYECTO. 
GRPIP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mesa de partes 
Proponente 

5.1. Evalúa el proyecto realizando un análisis 
económico, financiero, técnico y legal. 

5.2. En caso requiera mayor información hace un 
documento solicitando la información al 
proponente. 

5.3. Una vez aclarada la información se realiza el 
informe de evaluación, donde en caso se tenga 
observaciones se realiza un informe de 
observaciones y comentarios hacia el proponente 
y en caso este todo conforme se realiza un informe 
de evaluación. 

5.4. Remite informe de aclaración al proponente. 
5.5. Responde al informe de aclaraciones solicitado 

por la GRPIP. 
6. EMISIÓN DE LA CONTRAPROPUESTA 
GRPIP 
 
 
Mesa de Partes 
Proponente 
 
 
Mesa de partes 
 
 
 
 
GRPIP 

6.1. Realiza un informe con las observaciones y las 
envía a mesa de partes para remitirla al 
proponente. 

6.2. Remite al proponente 
6.3. Recibe y evalúa el informe. 
6.4. Elabora contrapropuesta y la remite a mesa de 

partes del GORE. 
6.5. Recibe la respuesta y valida que cumpla con lo 

requerido para ingresar documentos al GORE 
Arequipa. 

6.6. En caso no cumpla es devuelto al proponente. 
6.7. Una vez aceptado es derivado a la GRPIP. 
6.8. Recibe y analiza la contrapropuesta  
6.9. En caso se tenga realiza nuevamente 

observaciones al proponente hasta su conformidad 
7. INTEGRACIÓN DE IP 
GRPIP 7.1. Realiza la integración de la IP junto con las 

modificaciones el proponente y de parte del 
GORE Arequipa. 

8. ELABORACIÓN DEL CONTRATO, INFORME DE EVALUACIÓN Y 
PRESENTACIÓN AL MEF. 

GRPIP 
 
 
 
Mesa de Partes 
Proponente 
Mesa de Partes 
 
 
 
 
 
GRPIP 
 

8.1. Realiza el Informe de evaluación y la elaboración 
del contrato. 

8.2. Realiza las consultas al proponente en caso sea 
necesario. 

8.3. Remite las consultas al proponente. 
8.4. Recibe y elabora la respuesta a las consultas 

realizadas por la GRPIP. 
8.5. Recibe la respuesta y valida que cumpla con lo 

requerido para ingresar documentos al GORE 
Arequipa. 

8.6. En caso no cumpla es devuelto al proponente. 
8.7. Una vez aceptado es derivado a la GRPIP. 
8.8. Evalúa respuesta del proponente y realiza informe 

de evaluación. 
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MEF 
 
 
 
 
GRPIP 
 
 
 
 
Mesa de Partes 
Proponente 
 
 
Mesa de partes 
 
 
 
 
GRPIP 
 
 
MEF 
 
GRPIP 

8.9. Una vez terminado el informe de evaluación y 
Contrato se realiza un informe al MEF remitiendo 
ambos documentos para su evaluación. 

8.10. Recibe el informe de evaluación y propuesta de 
contrato y procede a evaluar. 

8.11. En caso requiera información complementaria a la 
GRPIP hace un documento solicitando 
información adicional. 

8.12. Recibe solicitud y evalúa si para responder se 
requiere hacer consultas al proponente. 

8.13. En caso re requiera realizar consultas al 
proponente se emite un documento al proponente. 

8.14. Remite información al proponente. 
8.15. Recibe y evalúa las consultas. 
8.16. Elabora respuesta y la remite a mesa de partes del 

GORE. 
8.17. Recibe la respuesta y valida que cumpla con lo 

requerido para ingresar documentos al GORE 
Arequipa. 

8.18. En caso no cumpla es devuelto al proponente. 
8.19. Una vez aceptado es derivado a la GRPIP. 
8.20. Recibe la respuesta del proponente y elabora una 

respuesta al MEF. 
8.21. Remite la respuesta al MEF. 
8.22. Recibe respuesta, evalúa y emite opinión. 
8.23. Remite opinión al GRPIP. 
8.24. Recibe opinión 
8.25. Si la opinión es favorable el proyecto es 

incorporado al proceso de promoción. 
8.26. Si la opinión en negativa se rechaza la IP y se 

notifica al proponente. 
9. DECLARATORIA DE INTERÉS. 
GRPIP 
 
 
Consejo Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRPIP 

9.1. Con la opinión favorable del MEF se realiza un 
informe de evaluación para presentarlo al Consejo 
Regional. 

9.2. Recibe el informe y lo deriva a la comisión 
respectiva. 

9.3. La comisión evalúa el informe y verifica si se 
requiere mayor información de la GRPIP. 

9.4. En caso se requiera mayor información se realiza 
un documento a la GRPIP solicitando 
aclaraciones. 

9.5. En caso no se requiera mayor información, la 
comisión lo eleva al presente del Consejo 
Regional para que lo pueda agendar a la próxima 
Sesión de Consejo. 

9.6. En la sesión de consejo se delibera y se decide la 
aprobación o rechazo. 

9.7. En caso sea aprobado o rechazado se notifica a la 
GRPIP la respuesta. 
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Mesa de Partes 
Proponente 
 
 
 
 
 
 
Mesa de Partes 
GRPIP 

9.8. Responde en caso se hayan formulado consultas 
adicionales y verifica si requiere aclaración del 
proponente, en caso requiera realiza un 
documento solicitando al proponente la aclaración 
y lo deriva a mesa de partes. 

9.9. Recibe respuesta del Consejo Regional, en caso 
sea negativa se rechaza IP y en caso sea positiva 
se notifica al proponente. 

9.10. Notifica a proponente 
9.11. Recibe notificación y toma conocimiento, en caso 

se rechace la IP, se termina el proceso. 
9.12. En caso se dé la Declaratoria de Interés se 

gestiona en el Banco la emisión de una carta 
fianza. 

9.13. La carta fianza se entrega por mesa de partes del 
GORE Arequipa. 

9.14. Recibe y deriva a la GRPIP 
9.15. Recibe la Carta Fianza y la custodia 
9.16. Publica la declaratoria de interés en un medio 

escrito de circulación nacional. 
10. PROMOCIÓN 

GRPIP 

10.1. Ejecuta Plan de promoción que comprende con la 
difusión del proyecto a nivel nacional e 
internacional, según como se haya estructurado el 
plan. 

11. TERCEROS INTERESADOS Y PROCESO DE SELECCIÓN. 
GRPIP 11.1. Una vez concluido el plazo establecido por la 

norma para promocionar el proyecto se procede a 
iniciar el registro de terceros interesados en el 
proyecto. 

11.2. En caso se registre alguna empresa adicional al 
proponente se procede a elaborar y aprobar las 
bases del concurso y publicación. 

11.3. Según el cronograma establecido se reciben las 
propuestas y se evalúan eligiendo la más 
beneficiosa para el estado. 

12. ADJUDICACIÓN 
GRPIP 
 
 
 
 
 
Consejo Regional 
 
 
 
 
 
 
 

12.1. Terminado el concurso se realiza el acta de 
adjudicación de la buena pro. 

12.2. En caso no se haya registrado terceros interesados 
no se realiza concurso, la GRPIP emite un informe 
al Consejo Regional para la Adjudicación Directa 
del proyecto al proponente. 

12.3. Recibe el informe y lo deriva a la comisión 
respectiva. 

12.4. La comisión evalúa el informe y verifica si se 
requiere mayor información de la GRPIP. 

12.5. En caso se requiera mayor información se realiza 
un documento a la GRPIP solicitando 
aclaraciones. 
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GRPIP 
 

12.6. En caso no se requiera mayor información, la 
comisión lo eleva al presente del Consejo 
Regional para que lo pueda agendar a la próxima 
Sesión de Consejo. 

12.7. En la sesión de consejo se delibera y se decide la 
aprobación o rechazo. 

12.8. En caso sea aprobado o rechazado se notifica a la 
GRPIP la respuesta. 

12.9. Recibe la respuesta del Consejo Regional informa 
al proponente. 

13. FIRMA DEL CONTRATO. 
GRPIP 13.1. Sea por concurso o por adjudicación directa del 

proyecto se firma el contrato con el postor 
ganador. 

Fuente: Elaboración propia 

 



58 
 

4.3.5. Modelado TO – BE con riesgos, controles y generación de documentos. 

A. Fase N° 1 Admisión a Trámite con identificación de riesgos y controles 

 

Figura  14 Modelado del sub proceso Fase N° 1 Admisión a Trámite con identificación de riesgos y controles 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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B. Fase N° 2 Formulación, con identificación de riesgos y controles 

 

Figura  15 Modelado del sub proceso Fase N° 2 Formulación, con identificación de riesgos y controles 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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C. Fase N° 3 Estructuración, con identificación de riesgos y controles 

 

Figura  16 Modelado del sub proceso Fase N° 3 Estructuración, con identificación de riesgos y controles 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa 

D. Fase N° 4 Transacción, con identificación de riesgos y controles 

R 03 

C 01 
C 02 
C 03 
C 04 
C 05 
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Figura  17 Modelado del sub proceso Fase N° 4 Transacción, con identificación de riesgos y controles 

Elaboración propia, Fuente: Gobierno Regional de Arequipa
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4.3.6. Matriz de Riesgos y Controles 

La técnica que se utilizó para el desarrollo de la siguiente matriz es la de los cinco por qué y la plantilla de valores se encuentra en el 

Anexo D. 

Tabla 9 
Matriz de Riesgos y Controles 

Plantilla de Autoevaluación de Riesgos y 
Controles 

               

Proceso:  Conducción de Asociaciones Publico Privadas Autofinanciadas por Iniciativa 
Privada 

          

  Riesgo Evaluación 
inherente Control Evaluación 

residual Planes de acción 

Pr
oc

es
o Código 

del 
Riesgo 

Riesgo Causa Factor de 
Riesgo 
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Riesgo 
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Código 
del 

Control 

Descripción del 
Control 
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37001-2017 

¿Reduce 
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impacto? 

Pr
ob
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ilid
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Im
pa

ct
o 
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de 

Riesgo 
Residu

al 

Tratami
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de Plan 

de 
Acción 

Plan de 
Acción Responsable 

Co
nd
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ció
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so
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ne

s P
ub

lic
o P

riv
ad

a 
Au

tof
ina

nc
iad

as
 po

r I
nic

iat
iva

 P
riv

ad
a 

R01 

Que el Análisis 
Económico, 
Financiero, 
Técnico y Legal 
no sea 
conveniente 
para el estado. 

Que exista 
una colusión 
entre el 
proponente y 
la entidad 
pública para la 
aprobación de 
un proyecto 
que no sea 
conveniente 
para el 
estado. 

Personal 3 5 Extremo 

C01 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la GRPIP 
que realizará el 
análisis y el personal 
de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 
del proponente y los 
funcionarios de la 
GRPIP, además de 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No 1 5 

Alto Evitar 

PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 
remitirla 
al 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 



63 
 

llevar un registro de 
conflicto de intereses 
detectados. 
En caso se detecte un 
conflicto de interés se 
deberá de cambiar al 
personal que realizará 
el análisis del 
proyecto. 

proponent
e. 

C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 
Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

C03 El equipo encargado 
del análisis del 
proyecto deberá 
realizar una evaluación 
individual del mismo y 
emitir un informe 
firmado al Gerente, 
para identificar los 
puntos de vista y 
posteriormente realizar 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 
proponent
e 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 
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una evaluación en 
conjunto. 

respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Que la entidad 
pública 
contrate a una 
consultora 
externa para 
la evaluación 
de la Iniciativa 
Privada, y 
esta esté 
coludida con 
el proponente 
para su 
aprobación. 

Personal 

C04 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la 
consultora externa que 
realizará el análisis y el 
personal de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 
del proponente y el 
personal de la 
consultora externa, 
además de llevar un 
registro de conflicto de 
intereses detectados. 
En caso se detecte un 
conflicto de interés se 
deberá solicitar a la 
consultora externa el 
cambio del personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 
remitirla 
al 
proponent
e. 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 
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C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 
Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

C05 El equipo de APP de la 
GRPIP debe revisar 
los proyectos y 
contrastar con el 
análisis realizado por 
la consultora y verificar 
que el proyecto sea 
conveniente para el 
estado. 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 
proponent
e 
respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 
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R02 

Generar informe  
de evaluación 

con 
observaciones y 
comentarios que 

no sean 
favorables para 
el estado o que 

genere un 
monopolio 

exclusivo del 
proponente 

Que exista 
una colusión 

entre el 
proponente y 

la entidad 
pública para 
la aprobación 

de un 
proyecto que 

no sea 
conveniente 

para el 
estado. 

Personal 3 5 Extremo 

C01 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la GRPIP 
que realizará el 
análisis y el personal 
de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 
del proponente y los 
funcionarios de la 
GRPIP, además de 
llevar un registro de 
conflicto de intereses 
detectados.En caso se 
detecte un conflicto de 
interés se deberá de 
cambiar al personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No 1 5 

Alto Aceptar 

PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 
remitirla 
al 
proponent
e. 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 

C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 

A.10 Debida 
Diligencia 

No PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 



67 
 

Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

C03 El equipo encargado 
del análisis del 
proyecto deberá 
realizar una evaluación 
individual del mismo y 
emitir un informe 
firmado al Gerente, 
para identificar los 
puntos de vista y 
posteriormente realizar 
una evaluación en 
conjunto. 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 
proponent
e 
respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

Que la 
entidad 
pública 

contrate a 
una 

consultora 
externa para 
la evaluación 
de la Iniciativa 

Privada, y 
esta esté 

coludida con 
el proponente 

Personal 

C04 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la 
consultora externa que 
realizará el análisis y el 
personal de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 
del proponente y el 
personal de la 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 
remitirla 
al 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 
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para su 
aprobación. 

consultora externa, 
además de llevar un 
registro de conflicto de 
intereses detectados. 
En caso se detecte un 
conflicto de interés se 
deberá solicitar a la 
consultora externa el 
cambio del personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

proponent
e. 

C05 Revisar si el consultor 
tiene reputación de 
soborno, fraude, 
deshonestidad o 
conductas incorrectas 
similares, o que ha 
sido investigado, 
declarado culpable, 
sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se dé conflicto de 
intereses detectados. 
En caso se detecte un 
conflicto de interés se 
deberá solicitar a la 
consultora externa el 
cambio del personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 
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C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 
Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 
proponent
e 
respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

C06 El equipo de APP de la 
GRPIP debe revisar 
los proyectos y 
contrastar con el 
análisis realizado por 
la consultora y verificar 
que el proyecto sea 
conveniente para el 
estado. 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No N/A N/A N/A 

R03 

Generar una 
propuesta de 
declaratoria de 
interés que no 
sea favorable 
para el estado. 

Que exista 
una colusión 

entre el 
proponente y 

la entidad 
pública para 
la aprobación 

de un 
proyecto que 

no sea 
conveniente 

Personal 3 5 Extremo 

C01 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la GRPIP 
que realizará el 
análisis y el personal 
de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No 

1 5 Alto 

Mitigar PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 
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para el 
estado. 

del proponente y los 
funcionarios de la 
GRPIP, además de 
llevar un registro de 
conflicto de intereses 
detectados.En caso se 
detecte un conflicto de 
interés se deberá de 
cambiar al personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

remitirla 
al 
proponent
e. 

C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 
Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No   PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

C03 El equipo encargado 
del análisis del 
proyecto deberá 
realizar una evaluación 
individual del mismo y 
emitir un informe 
firmado al Gerente, 
para identificar los 
puntos de vista y 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No   PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 



71 
 

posteriormente realizar 
una evaluación en 
conjunto. 

proponent
e 
respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Que la 
entidad 
pública 

contrate a 
una 

consultora 
externa para 
la evaluación 
de la Iniciativa 

Privada, y 
esta esté 

coludida con 
el proponente 

para su 
aprobación. 

Personal 

C04 Evaluar la existencia 
de un conflicto de 
interés entre el 
personal de la 
consultora externa que 
realizará el análisis y el 
personal de la entidad 
proponente, para esto 
se deberá identificar 
los miembros del 
directorio y personal 
del proponente y el 
personal de la 
consultora externa, 
además de llevar un 
registro de conflicto de 
intereses detectados. 
En caso se detecte un 
conflicto de interés se 
deberá solicitar a la 
consultora externa el 
cambio del personal 
que realizará el 
análisis del proyecto. 

A.8.3 
Conflicto de 
Interés 

No   PA01 Elaborar 
la Política 
Antisobor
no de la 
Gerencia 
Regional 
de 
Promoció
n de la 
Inversión 
Privada y 
remitirla 
al 
proponent
e. 

Gerencia 
Regional de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada 
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C02 Revisar si el 
proponente tiene 
reputación de soborno, 
fraude, deshonestidad 
o conductas 
incorrectas similares, o 
que ha sido 
investigado, declarado 
culpable, sancionado o 
inhabilitado por 
soborno o conducta 
criminal similar, en 
caso se diera el caso 
se deberá evaluar el 
rechazo de la Iniciativa 
Privada, con informe al 
Gobernador Regional. 

A.10 Debida 
Diligencia 

No   PA02 Incluir 
dentro del 
MOF del 
Gerente 
Regional 
de la 
GRPIP, la 
evaluació
n del 
personal 
de 
manera 
permanen
te. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

C05 El equipo de APP de la 
GRPIP debe revisar 
los proyectos y 
contrastar con el 
análisis realizado por 
la consultora y verificar 
que el proyecto sea 
conveniente para el 
estado. 

A.12 
Controles 
no 
financieros 

No   PA03 Incluir en 
la 
Directiva 
de 
Conducci
ón de 
APP la 
evaluació
n del 
proponent
e 
respecto 
a su 
reputació
n y 
sanciones
. 

Oficina de 
planeamiento 
y Desarrollo 
Institucional 

Fuente: Elaboración propia. 



 
 

Capítulo IV: 

Validación 

El presente modelo ha sido validado por la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión 

Privada (ver Anexo C), y está basado en la normativa vigente sobre Asociaciones Publico 

Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada, motivo por el cual este modelo es aplicable 

en otros Gobierno Regionales que conduzcan proyectos en esta modalidad que son Piura, 

Cusco y Arequipa. 

Se hizo la validación del presente trabajo de investigación con los expertos de la Gerencia 

Regional de Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional de Arequipa y de la 

Oficina Descentralizada de PROINVERSIÓN en Arequipa como entidad que brinda 

asesoramiento, donde tenemos los siguientes resultados: 

 

Cuestionario aplicado a la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada 

del Gobierno Regional de Arequipa 

Para el siguiente cuestionario se hizo una explicación previa del modelo, el cuestionario se 

divide en dos etapas, la primera respecto a la situación actual y segunda respecto a los aportes 

del modelo en la entidad. 

1. Respecto a situación de la entidad 

1.1. En la conducción de los procesos APP, ¿Tienen algún modelado del proceso 

desarrollado? (Flujo de trabajo, diagrama de procesos) 

No existe ningún modelado del proceso. 

1.2. ¿Tienen documentación sobre los procedimientos, tareas y entregables de los 

procesos APP en cada una de sus faces? 

No se tiene registrada la documentación de los procesos, pero se mantiene registro 

de los proyectos y la documentación que estos generan en cada una de sus fases. 
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1.3. ¿Usted cree que los procesos APP son susceptibles a actos de corrupción? 

Si, a nivel nacional se han identificado varios procesos con posibles actos de 

corrupción. 

1.4. En caso haya respondido “si” en la anterior pregunta, para usted ¿Cuáles 

son los fraudes más comunes en los procesos APP? 

Se puede generar fraude en la etapa de evaluación, incluyendo la contrapropuesta, 

formulación de la Declaratoria de Interés, el delito con más casos registrados es 

colusión. 

1.5. ¿Alguna vez evaluaron los riesgos de corrupción a los que están sujetos los 

procesos APP? 

No 

1.6. En caso si hayan evaluado los riesgos, ¿establecieron controles? 

No 

1.7. ¿Tenía usted conocimiento de la NTP ISO 37001? 

No 

 

2. Respecto al trabajo de investigación 

2.1. ¿Cree que el trabajo de investigación es de utilidad para la institución?, ¿Por 

qué? 

Si porque ha desarrollado todo el modelado del proceso de Asociaciones Publico 

Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada, además ha identificado los 

entregables, los actores y desarrollado cada sub proceso, estos nos ayudaran a 

conllevar el procedimiento con más facilidad y con la identificación de los 

controles y riesgos, evitará que se cometa algún acto de corrupción. 
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2.2. ¿Considera que el modelo planteado es concreto y se pueden implementar en 

un futuro? 

Si, esta Gerencia y en merito a una Iniciativa presentada ha comenzado a utilizar 

el modelo para la evaluación del mismo y se aplicara también en futuras 

Iniciativas Presentadas. 

2.3. ¿Tendría en cuenta el presente modelo para los procesos restantes en la 

organización? ¿Por qué? 

Si el modelo dentro de la Gerencia Regional se puede adecuar al proceso de Obras 

por Impuesto, y dentro del Gobierno Regional sería conveniente a cada Gerencia 

Regional, adecuándose claro los procesos. 

2.4. ¿Qué podría agregar como recomendación al presente trabajo de 

investigación? 

El presente trabajo se ajusta a las normas que regulan las Asociaciones Publico 

Privadas, la cual será de mucha utilidad para la Gerencia en la evaluación de 

futuras iniciativas privadas que fueran presentadas al Gobierno Regional de 

Arequipa.  

Cuestionario aplicado a la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada 

del Gobierno Regional de Arequipa Y PROINVERSIÓN Oficina Descentralizada 

Tabla 10 Tabulación de respuestas 

1. ¿Qué opinión tiene usted del 
modelo propuesto? 

Muy bueno Bueno Malo Pésimo 

60% 40% 0% 0% 

2. ¿Cómo calificaría usted la 
claridad del modelo propuesto? 

Muy bueno Bueno Malo Pésimo 

40% 60% 0% 0% 
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3. ¿Considera usted que la 
aplicación del modelo permitirá la 

conducción de los procesos APP 
con mayor facilidad y control? 

Bastante Si Muy Poco No 

80% 20% 0% 0% 

4. ¿Considera usted que la 
aplicación del modelo permitirá 

hacer un efectivo control 
antisoborno? 

Bastante Si Muy Poco No 

40% 60% 0% 0% 

5. ¿Considera usted que la 
aplicación del modelo permite 
mejorar la identificación de los 

subprocesos y especifica 
entregables? 

Bastante Si Muy Poco No 

100% 0% 0% 0% 

6. ¿Considera usted que la 
aplicación del modelo permite 
mejorar la gestión del proceso? 

Bastante Si Muy Poco No 

80% 20% 0% 0% 

7. ¿Cree usted que es necesario 
adecuar este tipo de modelo a cada 

proceso de la institución? 

Si es 
necesario 

Algo 
necesario 

Muy poco 
necesario 

No es 
necesario 

80% 20% 0% 0% 

8. ¿El modelo propuesto es fácil de 
entender y comprender? 

Muy fácil Fácil Difícil Muy difícil 

40% 60% 0% 0% 

9. ¿El modelo propuesto satisface 
sus expectativas? 

Satisface 
Mucho Satisface Satisface 

poco 
No 

satisface 

80% 20% 0% 0% 

10. ¿Considera usted necesario 
institucionalizar el modelo 

propuesto en la Entidad 

Si es 
necesario 

Algo 
necesario 

Muy poco 
necesario 

No es 
necesario 

80% 20% 0% 0% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



77 
 

Interpretación de resultados 

En la primera pregunta se consultó a los expertos acerca de la opinión del modelo propuesto, 

donde la mayoría de los encuestados consideran al modelo propuesto como muy bueno, 

como se puede apreciar en la siguiente figura. 

 

Figura  18 Interpretación de resultados – Pregunta 1 

Fuente: Elaboración propia 

En la segunda pregunta se consultó a los expertos acerca de cómo calificaría la claridad del 

modelo propuesto, donde la mayoría de los encuestados consideran que la claridad del 

modelo es buena. 

 

Figura  19 Interpretación de resultados – Pregunta 2 

Fuente: Elaboración propia 
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2. ¿Cómo calificaría usted la claridad del 
modelo propuesto?
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En la tercera pregunta se consultó a los expertos si consideran que la aplicación del modelo 

permitirá la conducción de los procesos APP con mayor facilidad y control, siendo 

“Bastante” el resultado con mayor calificación, esto debido que es la primera vez que se 

modela los procesos referida a APP y se establecen controles. 

 

Figura  20  Interpretación de resultados – Pregunta 3 

Fuente: Elaboración propia 

En la pregunta cuatro, respecto al control antisoborno, los expertos en su mayoría han 

elegido la repuesta “si”, dado que el modelo permitirá un control antisoborno, esto debido 

al establecimiento de controles accesibles y fáciles de implementar. 

 

Figura  21 Interpretación de resultados – Pregunta 4 

Fuente: Elaboración propia 
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En la quinta pregunta se consultó a los expertos sobre a identificación de subprocesos y 

entregables, donde el 100% eligió la respuesta “Bastante”, esto debido al modelado TO-BE, 

que se estableció en etapas, actividades y entregables. 

 

Figura  22  Interpretación de resultados – Pregunta 5 

Fuente: Elaboración propia 

En la pregunta seis, sobre si el modelo mejora la gestión de los procesos, la mayoría de los 

encuestados mencionó que “bastante” debido que el modelo en principio realizo un 

modelado As-Is y To-be que da una visión general del proceso. 

 

Figura  23  Interpretación de resultados – Pregunta 6 

Fuente: Elaboración propia 
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En la pregunta siete, sobre si es necesario adecuar el modelo a cada proceso de la institución, 

considera la mayoría que, si es necesario, esto debido que permitirá una mejor visión del 

proceso y establecer los controles respectivos ante los riesgos. 

 

Figura  24  Interpretación de resultados – Pregunta 7 

Fuente: Elaboración propia 

En la pregunta ocho, sobre la facilidad de comprensión y entendimiento del modelo la 

mayoría sostiene que es fácil de entender. 

 

Figura  25  Interpretación de resultados – Pregunta 8 

Fuente: Elaboración propia 

En la pregunta nueve, sobre si el modelo satisface las expectativas se considera por mayoría 

que “si satisface mucho”, al cubrir todo el proceso APP. 
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Figura  26  Interpretación de resultados – Pregunta 9 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la pregunta diez, sobre si es necesario institucional el modelo, consideran que “si es 

necesario”, esto debido que mientras más procesos tengan el modelo adecuado, los casos de 

corrupción se disminuirían sustancialmente. 

 

Figura  27  Interpretación de resultados – Pregunta 10 

Fuente: Elaboración propia 
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Conclusiones 

1. Se propuso un modelo para identificar posibles fraudes internos en el proceso de 

conducción de Asociaciones Publico Privadas aplicando la norma técnica peruana 

NTP ISO 37001:2017. Caso: Gobierno Regional de Arequipa. 

2. Se realizó un análisis del proceso de negocios de conducción de las Asociaciones 

Publico Privadas y se construyó el modelado AS-IS y TO-BE. 

3. Se identificaron los riesgos y se establecieron los controles en el proceso de 

conducción de las Asociaciones Publico Privadas “APP” en concordancia con la 

NTP ISO 37001. 

4. Se validó el presente modelo en la Gerencia Regional de Promoción de la Inversión 

Privada. 

5. La institución pública donde se desarrolló la presente investigación no contaba con 

modelado del proceso APP, ni documentación correspondiente de los procesos. 
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Recomendaciones 

1. El análisis de los procesos de negocio en las instituciones ayuda a identificar todo el 

proceso, para mejorar la eficacia y eficiencia, para así evitar errores u omisiones. 

2. La presente investigación se desarrolló en Asociaciones Publico Privadas 

Autofinanciadas por Iniciativa Privada conducida por el Gobierno Regional, se 

recomendaría realizar un modelado para otros tipos de APP como las conducidas por 

PROINVERSIÓN. 

3. La institución en base al modelo presentado debería ampliarlo a los procesos que 

conduce por ejemplo a la modalidad de Obras por Impuesto. 

4. Los documentos presentados en el presente modelo deberían estar en constante 

actualización según la normativa vigente. 
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Apéndice (s) 

ANEXO A 

PLAN DE TESIS 

1. MODELO PARA IDENTIFICAR POSIBLES FRAUDES INTERNOS EN 

LOS PROCESOS DE CONDUCCIÓN DE ASOCIACIONES PÚBLICO – 

PRIVADAS APLICANDO LA NORMA TÉCNICA PERUANA NTP – ISO 

37001:2017. CASO: GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

2. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACION 

2.1 Planteamiento del problema 

La operación Lava Jato, ha dejado al descubierto una red de empresas 

constructoras brasileras que pagaban sobornos a altos funcionarios de los paises 

de América Latina, en el caso peruano la empresas constructoras brasileras que 

ganaron concesiones de grandes proyectos desde el Gobierno del ex Presidente 

Alejando Toledo son Odebrecht, Camargo Correa, Queiroz Galvao, OAS y 

Andrade Gutierrez. El ex Contralor General de la Republica Edgar Alarcon 

indico que las empresas brasileras lograron concesiones por más de 3 mil 579 

millones de dolares entre el 2004 y el 2015. (Calderon & Goytizolo, 17 de enero 

del 2017). 

El destape de esta operación a puesto en tela de juicio a las Asociaciones Publico 

Privadas conocidas como APP puesto que en la mayoria de los casos esta fue la 

modalidad por la que lograron la ejecución de tan importantes proyectos. 

La Defensoria del Pueblo (2017) en su Reporte la Corrupción en el Perú 2017 

menciona que a diciembre del 2016 existen 32 925 casos en trámite a nivel 

nacional en base a la informacion proporcionada por la Procuraduría Pública 
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Especializada en Delitos de Corrupción, donde el 50% de casos en trámite a 

nivel nacional son de peculado y colusión. El tercer delito más frecuente es el 

de cohecho (cohecho activo genérico y cohecho activo propio), menciona 

tambien que 12 600 millones de soles se pierden anualmente por actos de 

corrupción, que representa aproximadamente el 10% del presupuesto nacional. 

Machado (03 de mayo del 2017)  en su publicacion indica que la Contraloría 

General de la República analizó diez contratos de APP a fin de identificar el 

número de adendas introducidas en cada contrato, el tiempo promedio de las 

renegociaciones desde su firma, y las causas recurrentes de estas modificaciones 

contractuales (1). Se encuentra que las APP cofinanciadas tienen más adendas 

(7 por contrato), en comparación a las auto-sostenibles (3 por contrato); de las 

39 adendas, 13% fueron suscritas antes del año de suscripción del contrato, y 

46% lo fueron antes de los tres años; los temas más recurrentes de las adendas 

son los referidas a obras (24% del total), financiamiento (12%), y saneamiento 

y actualización de áreas de terrenos (10%). 

Eugenio D’Medina, E. ( 28 de enero del 2017) menciona que el destape de la 

megacorrupción ha tocado a las asociaciones público privadas (APP) por lo que 

es necesario ser cautos y prudentes para desarrollar e implementar 

adecuadamente las APP. 

Las Asociaciones Publico Privadas estan normadas por el Decreto Legislativo 

N° 1224 y su reglamento el Decreto Supremo 410-2015-EF y modificatorias. La 

conducción de mencionados procesos estan a cargo de los Organismos 

Promotores de la Inversión Privada como es el caso de PROINVERSIÓN para 

APP cofinanciadas (es decir con inversión publica y privada) y APP con 

inversion superior a los 40 000 UITs y de los Gobierno Regionales y locales para 
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la APP autofinanciadas (solo inversión privada) y Proyectos en activos con 

inversion menor a las 40 000 UITs. 

Los Gobierno Regionales a nivel nacional han ido creando en su estructura 

organica las “areas” dedicadas entre otras tareas a la conducción de los procesos 

de APP, esto debido a la falta de presupuesto por los recortes de canon minero 

y la necesidad de ejecutar obras de envergadura con la participación del sector 

privado. El Gobierno Regional de Arequipa en abril del 2015 con Ordenanza 

Regional N° 307-Arequipa crea la Gerencia Regional de Promoción de la 

Inversión Privada y a la fecha lleva conduciendo proyectos en APP 

autofinanciadas (antes autosostenible) por más de mil millones de dolares. 

CPI (enero 2017) en su informe de Indicadores del grado de corrupción en el 

Perú, hace un estudio sobre la percepcion de corrupccion en las instituciones 

públicas y empresas privadas, según el siguiente cuadro: 

 
Figura  28 ANEXO A Indicadores del grado de corrupción en el Perú 

Fuente: CPI (enero 2017). Indicadores del grado de corrupción en el Perú. 



92 
 

La figura N° 1 podemos apreciar el alto grado de percepción de corrupcion por 

parte de la población sobre los Gobierno Regionales ocupando el primer lugar 

con una ponderación de 7.4;  que lo categoriza como institución pública muy 

corrupta. 

Para dar una solución a esta problemática, se propone un modelo para identificar 

posibles fraudes internos en el proceso de conducción de las Asociaciones 

Publico Privadas aplicando la norma técnica peruana NTP – ISO 37001:2017 

aplicado al Gobierno Regional de Arequipa.  

2.2 Objetivos de la investigación 

2.2.1 General 

Proponer un modelo para identificar posibles fraudes internos en el 

proceso de conducción de Asociaciones Publico Privadas aplicando la 

norma técnica peruana NTP ISO 37001:2017. Caso: Gobierno Regional 

de Arequipa. 

2.2.2 Específicos 

• Identificar los controles básicos en el proceso de conducción de las 

Asociaciones Publico Privadas (APP) y su aplicación en el sector 

público. 

• Realizar un análisis del proceso de negocios de conducción de las 

Asociaciones Publico Privadas (APP) (AS IS y TO BE) 

• Elaborar el modelo para identificar fraudes en las Asociaciones 

Publico Privadas (APP) aplicando la Norma Técnica Peruana NTP-

ISO 37001:2017. 
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2.3 Preguntas de investigación 

• ¿El desarrollar un modelo permitirá identificar de forma adecuada, los 

posibles fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones 

Público Privadas aplicando la norma ténica peruana NTP ISO 37001:2017. 

Caso: Gobierno Regional de Arequipa?. 

• ¿El contar con algún medio que permita organizar e implementar de una 

manera procedimental, la prevención de posibles fraudes internos en los 

procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas, podrá basarse en 

la norma técnica peruana NTP ISO 37001: 2017?. 

2.4 Línea y Sub-Línea de investigación a la que corresponde el problema 

• Línea: Sistemas de Información y Bases de Datos. 

• Sub-Línea: Gestión de procesos de negocio. 

2.5 Palabras Clave 

Riesgo Operativo, Soborno, Organización, Parte Interesada, Sistema de Gestión, 

Órgano de Gobierno, Función de Cumplimiento Antisoborno, Competencia, 

Proceso, Seguimiento, Medición, Conflicto de Intereses, Debida Diligencia. 

2.6 Solución Propuesta 

1.6.1. Justificación e Importancia 

Desde el año 2008 la percepción de la corrupción en el Perú ha tenido un 

aumento significativo según el Índice de percepción de corrupción de 

Transparencia Internacional (2016). 

La corrupcion se convierte asi en el problema social mas grave y 

agobiante de las nuevas y viejas democracias, y el fracaso para 
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combatirla no expresaria sino la palmaria incapacidad de los gobiernos y 

los actores de poder para transformar de fondo las relaciones que ellos 

han establecido con sus representados. (Sandoval, 2016). 

Las practicas concretas de la corrupcion estructural adquieren una gran 

variedad de modalidades, algunas incluyen conductas ilicitas y 

delincuenciales mientras que otras pueden ser de perfecta legalidad pero 

de cuestionable moralidad. (Sandoval, 2016). 

Ciertamente este es uno de los más graves problemas para el ciudadano 

y que está presente de manera preferencial en la agenda política actual. 

Es sin duda trascendental que se adopten medidas o políticas públicas 

efectivas en el campo de la prevención o disuasión, así como en los 

trabajos de persecución y sanción que permitan la reducción de los 

índices de corrupción en el Perú que ya están afectando de manera seria 

la consolidación de nuestro proceso de crecimiento económico e 

institucionalización del Estado de Derecho (Shack, 2016). 

En ese sentido, y con el afán de analizar el sistema de gestión antisoborno 

y la orientación adecuada en lo que se refiere a requisitos y uso es que se 

propone un modelo para identificar posibles fraudes internos en los 

procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas aplicando la 

norma técnica peruana NTP ISO 37001:2017. Caso: Gobierno Regional 

de Arequipa. 

1.6.2. Descripción de la Solución  

 Para la elaboración del modelo, se realizará un análisis del proceso de 

negocios, denominado conducción de asociaciones público-privadas, 

realizando la descripción del proceso tal como está  (AS IS) que 
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constituye la primera fase  para el presente modelo. El resultado principal 

incluye: diagrama del proceso, descripciones del proceso, 

procedimientos, formularios, documentación, leyes y normas que 

guarden relación estrecha con los procesos de conducción de 

Asociaciones Público Privadas. 

La segunda fase, consistirá en realizar las mejoras respectivas al proceso 

conducción de asociaciones público-privadas, es decir, como debería ser 

(TO BE). Complementandose con la Norma Técnica Peruana NTP-ISO 

37001:2017. 

3. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

3.1 Estado del arte (Antecedentes Investigación) 

La ISO 37001 “Sistemas de Gestión Antisoborno. Requisitos con orientación 

sobre su uso”, fue publicada a finales del 2016, siendo adecuada por el Instituto 

Nacional de la Calidad INACAL, como una Norma Técnica Peruana en abril del 

2017. 

Al respecto son pocas las empresas que han tomado conocimiento de 

mencionada norma; la empresa OUTSIDEIQ ha puesto en vitrina la DDIQ que 

es un producto automatizado de debida diligencia que aprende acerca de su tema 

de búsqueda yendo a miles de fuentes. Identifica, evalúa y clasifica los riesgos 

que presentan los datos que se pueden utilizar de inmediato para tomar 

decisiones comerciales clave. Todo en unos 5 minutos. (Marketwired, 2016, 

October 17). 

Jaeger (2016) menciona que en una encuesta llevada a cabo por Compliance 

Week y STEELE Compliance Solutions para evaluar qué respuesta las empresas 
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tienen de la ISO 37001 revela que muchos programas anti-soborno todavía no 

están a la par con la ISO 37001; sobre el conocimiento de mencionada norma se 

tuvo los siguientes resultados a la pregunta ¿Hasta qué punto su organización 

está familiarizada con el borrador de la norma ISO 37001 contra el soborno? El 

13.51% respondió que está bien familiarizado, el 44.14% algo familiarizado y 

el 42.34% nada familiarizado. 

Al respecto sobre el modelo contra fraudes aún no se han registrado algún 

artículo referido a la Norma ISO 37001, estas búsquedas las he realizado en la 

Base de Datos EBSCO DISCOVERY SERVICE – EDS de CENTRUM y 

Discovery Service para CONCYTEC. 

He identificado artículos como el de Salas-Ávila & Reyes-Maldonado (2015) 

con un Modelo propuesto para la detección de fraudes por parte de los auditores 

internos basado en las Normas Internacionales de Auditoría esta norma es la 

NIA 240 “Responsabilidad del auditor de considerar el fraude y error en una 

auditoría de estados financieros”, donde menciona que los fraudes corporativos 

ocurridos en las organizaciones en el mercado mundial, trajeron muchos 

cuestionamientos sobre las responsabilidades del trabajo de auditoría y su 

relación con la prevención y detección del fraude; También menciona que los 

auditores internos no hacen labor preventiva por eso es necesario que las 

organizaciones establezcan controles específicos y supervisar su correcto 

funcionamiento. 

Arcenegui-Rodrigo, Martín-Lozano & Obrero-Castilla (2016) presentan un 

Propuesta de un modelo para la prevención y gestión del riesgo de fraude interno 

por banca paralela en los bancos españoles, donde en su artículo presentan un 

perfil del defraudador y de los intervinientes en el fraude, además de presentar 
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una guía para la prevención del riesgo de banca paralela donde uno de los 

principales elementos en la prevención es el análisis de los riesgos a los que está 

expuesta la organización. 

De los artículos mencionados se concluye lo importante de la prevención contra 

las acciones de fraude, soborno y corrupción en las instituciones para esto es 

importante el análisis de los procesos y el establecimiento de controles de forma 

preventiva. 

Pérez, Vázquez & Levín (2015), en su publicación “El control de gestión y el 

talento humano: conceptos y enfoques” menciona que el control consiste en 

verificar si todo se realiza conforme al programa adoptado, a las órdenes 

impartidas y a los principios administrativos en uso. 

El presente trabajo se aplicara en el proceso de conducción de Asociaciones 

Publico Privadas realizado por la Gerencia Regional de Promoción de la 

Inversión Privada del Gobierno Regional de Arequipa, al respecto se han 

encontrados algunos trabajos de investigación sobre Asociaciones Publico 

Privada como es el caso de Huapaya (2015) en su trabajo “Diez Tesis sobre las 

Asociaciones Público – Privadas (APP) en nuestro régimen legal” hace una 

revisión de diez tesis referidas a las APPs, pero ninguna establece controles a 

los procesos de conducción, pero si el autor menciona en la parte introductoria 

que en APPs se pueden encontrar riesgos y oportunidades, donde un riesgo 

puede ser magnificar los conocidos vicios de los modelos expansionistas de los 

Estados basados en la obra pública (corrupción, entrega de proyectos “a dedo”, 

mala asignación de riesgos contractuales, inexistencia de estudios previos o 

técnicos elaborados con seriedad, financiamientos elevados, condiciones 

contractuales mal estructuradas, entre otros vicios comunes en la obra pública). 
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Por lo que el presente trabajo sería el primero en establecer un modelo para 

identificar posibles fraudes internos aplicando la ISO 37001. 

3.2 Bases teóricas de la Investigación 

Transparencia Internacional (2016) en su estudio sobre el Índice de percepción 

de corrupción indica que nuestro país ocupa el puesto 101 del ranking en el año 

2016, a comparación del año 2015, donde ocupábamos el puesto 88, 

descendiendo 13 posiciones lo que demuestra que la corrupción sigue 

abriéndose paso. 

La corrupción es un problema social, estructural, institucional y político, y por 

ello exige soluciones igualmente estructurales. (Sandoval, 2016). 

Rose-Ackerman (2010) menciona que los sobornos oportunistas de bajo nivel 

presentan menores riesgos para el desarrollo que la corrupción sistémica y 

generalizada entre las altas jerarquías burocráticas; considerando lo anterior y 

tras el destape de los actos de corrupción realizados por las empresas brasileras 

en distintos países es que se relaciona la corrupción con las Asociaciones Público 

Privadas conocidas como “APP” al ser proyectos de gran inversión. 

Huapaya & Vergaray  (2007) menciona que las denominadas APP's surgen en 

la década de los noventa en Inglaterra bajo el gobierno conservador de John 

Major, ante la derogación de una serie de normas que limitaban la inversión de 

capitales privados en activos públicos conocidas como las "Ryrie Rules" y 

fueron denominadas como Iniciativas de Financiación Privada (Private 

Finance). 

Según el BID (2015) una “APP” es un contrato a largo plazo entre una parte 

privada y una entidad pública, para brindar un activo o servicio público, en el 
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que la parte privada asume un riesgo importante y la responsabilidad de la 

gestión, y la remuneración está vinculada al desempeño. 

El BID (2015) también menciona que, para promover el desarrollo económico, 

la región de Latinoamérica y el Caribe (LAC) debe aumentar su nivel de 

inversión en infraestructura, del nivel existente e histórico de 2-3% a un mínimo 

de 5%, lo que representa un incremento de más de $ 280 mil millones USD al 

año en precios de 20141. En el contexto de las limitaciones fiscales existentes 

en la región, este aumento solo podrá lograrse a través de una combinación de 

mayor eficiencia de planeación y licitación de proyectos, y el aprovechamiento 

de nuevas modalidades de financiamiento. En este sentido, las Asociaciones 

Público Privadas (APP), utilizadas de manera adecuada, pueden constituirse en 

una modalidad provechosa para el desarrollo de infraestructura y servicios 

básicos (energía, agua, saneamiento, salud y educación), los cuales cumplen un 

rol fundamental en la mejora de la calidad de vida de miles de personas, 

especialmente en la región de América Latina y el Caribe. 

La conducción de los procesos de Asociaciones Publico Privadas se rigen por el 

Decreto Legislativo N° 1224 y su reglamento el Decreto Supremo 410-2015-EF 

y modificatorias, y son conducidas por los Organismos promotores de la 

Inversión Privada, en el caso del Gobierno Regional de Arequipa, el Organismo 

Promotor de la Inversión Privada es la Gerencia Regional de Promoción de la 

Inversión Privada. 

La conducción de este proceso está conformado por sub-procesos y un conjunto 

de tareas a seguir, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
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Figura  29 ANEXO A Conducción de Asociaciones Publico Privadas 

Elaboración propia. Fuente: Decreto Supremo 410-2015-EF y modificatorias. 

Por lo que es necesario establecer mecanismos de control operacional para evitar 

posibles actos de soborno. 

Para Fayol (1949) el control tiene la finalidad de señalar las faltas y los errores 

a fin de que sea posible corregirlos y evitar su repetición. 

Según la Resolución S.B.S. N° 2116-2009 (2009). Reglamento para la Gestión 

del Riesgo Operacional se entiende al riesgo operacional a la posibilidad de 

ocurrencia de pérdidas debido a procesos inadecuados, fallas del personal, de la 

tecnología de información, o eventos externos. Esta definición incluye el riesgo 

legal, pero excluye el riesgo estratégico y de reputación. 

Para Mora & Gudiño (2010) el riesgo operativo se define como el riesgo de 

pérdida debido a las deficiencias o a fallas de los procesos, el personal y los 
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sistemas internos, o bien a causa de acontecimientos externos. El tipo y 

frecuencia de eventos que abarca es muy diverso. Esta definición incluye el 

riesgo legal, pero excluye el estratégico y el de reputación. Del riesgo operativo 

se pueden destacar las siguientes características: el riesgo operativo es el más 

antiguo de todos y está presente en cualquier clase de negocio y casi en toda 

actividad; es inherente a toda actividad en que intervengan personas, procesos y 

plataformas tecnológicas; es complejo, como consecuencia de la gran diversidad 

de causas que lo originan; y las grandes pérdidas que ha ocasionado a la industria 

financiera muestran el desconocimiento que de él se tiene y la falta de 

herramientas para gestionarlo.  

La NTP-ISO 37001 (2017) es aplicable a las organizaciones pequeñas, medianas 

y grandes en todos los sectores, incluidos los sectores públicos, privado y sin 

fines de lucro. Los riesgos de soborno que enfrenta una organización varían en 

función de factores tales como el tamaño de la organización, los lugares y 

sectores en los que opera la organización y la naturaleza, magnitud y 

complejidad de sus actividades. Este documento especifica la implementación 

por parte de la organización de las políticas, procedimientos y controles que sean 

razonables y proporcionales de acuerdo con los riesgos de soborno a los que se 

enfrenta la organización. 

Según esta misma norma el soborno es definido como: “oferta, promesa, entrega, 

aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser 

de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e 

independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo 

o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el 

desempeño (3.16) de las obligaciones de esa persona.”. 
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4. MARCO METODOLÓGICO 

4.1 Alcances y Limitaciones 

Alcance: 

La presente investigación, tiene como alcance elaborar una propuesta de un 

modelo para identificar posibles fraudes internos en el proceso de conducción 

de Asociaciones Público Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada 

aplicando la Norma Técnica Peruana NTP – ISO 37001:2017 en el Gobierno 

Regional de Arequipa. 

Se realizará una revisión al proceso de conducción de Asociaciones Público 

Privadas, haciendo un levantamiento de información para verificar que lo 

estipulado en los procedimientos y controles se estén cumpliendo. De no ser el 

caso, se procederá a proponer nuevos controles y rediseñar el proceso de 

conducción de Asociaciones Público Privadas de tal forma que se tenga una 

alerta temprana que permita identificar posibles fraudes internos que se 

presenten en este proceso dentro del Gobierno Regional de Arequipa.  

Limitación: 

No existe limitaciones para el desarrollo de la presente Tesis. debido a que se 

cuenta con el financiamiento necesario para costear los gastos en los que se 

pueda incurrir, ademas de tener el conocimiento y asesoria en aspectos del 

conocimiento necesario para desarrollar un modelo para identificar posibles 

fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones Público 

Privadas Autofinanciadas por Iniciativa Privada aplicando la Norma Técnica 

Peruana NTP – ISO 37001:2017 en el Gobierno Regional de Arequipa, y por 

ultimo se tiene acceso a una empresa donde se puede operativizar la tesis, 
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poniendo en practica la propuesta y tomar las lecturas que sean necesarias a 

efectos de obtener resultados que permitan determinar el grado de validez de 

dicha propuesta. 

4.2 Aporte 

La propuesta de un modelo para identificar posibles fraudes internos en los 

procesos de conducción de Asociaciones Público Privadas, aplicando la Norma 

Técnica Peruana NTP – ISO 37001:2017 en el Gobierno Regional de Arequipa, 

permitirá identificar brechas de seguridad en los procesos de conducción de 

Asociaciones Público Privadas de tal forma que se identifique si los controles 

existentes son los necesarios o se requiere eliminar los existentes y proponer 

nuevos controles de tal forma que se tenga los indicadores respectivos y se 

puedan tomar acciones tempranas e impedir el fraude o el soborno. 

4.3 Tipo y Nivel de la Investigación 

El tipo de investigación, es aplicativa ya que los resultados obtenidos a partir de 

ella, pretenden aplicarse o utilizarse en forma inmediata para resolver alguna 

situación problemática en el Gobierno Regioanl de Arequipa.  

El nivel de la investigación, es relacional porque con el modelo para identificar 

posibles fraudes internos en los procesos de conducción de Asociaciones 

Público Privadas, se puede sacar los factores de riesgo que existen en el 

Gobierno Regional de tal forma que se pueda realizar una adecuada evaluación 

del desempeño en lo que respecta al seguimiento, medición, análisis y 

evaluación. 
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4.4 Población y Muestra o Universo 

Para este caso el marco poblacional sujeto al estudio, tiene la característica de 

ser una institución pública encargada de la administración superior de las 

regiones y departamentos. Por consiguiente,  la población o universo está 

representada por la cantidad de instituciones públicas encargada de la 

administración superior de las regiones y departamentos del Perú. 

La muestra puede ser probabilista o no probabilística. A efectos de validar la 

propuesta, se empleara una muestra no probabilística de tipo dirigida, la misma 

que estará conformada por una institución pública que para la presente 

investigación será el Gobierno Regional de Arequipa. 

4.5 Métodos, Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Para la recopilación de información de los procesos de conducción de 

Asociaciones Público Privadas (APP), es necesario conocer el marco conceptual 

de las APP en cuanto a su definición, tipos, utilización y financiamiento. 

Una APP es un contrato a largo plazo entre una parte privada y una entidad 

pública, para brindar un activo o servicio público, en el que la parte privada 

asume un riesgo importante y la responsabilidad de la gestión, y la remuneración 

está vinculada al desempeño. 

Posteriormente, se realizará un análisis detallado de los contratos, se 

identificarán los sectores, los tipos de proyectos en los que se utiliza las APP, de 

tal forma que se pueda aplicar una adecuada gestión de procesos de negocios de 

tal forma que se pueda optimizar el proceso de las APP, estandarizar sus 

actividades, obtener una mayor transparencia y mejorar el cumplimiento 

teniendo siempre presente una mejora contínua. 
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4.6 Plan de análisis estadístico de los datos 

Para la presente investigación en lo que se refiere al análisis de datos, se utilizará 

un análisis cuantitativo descriptivo, para determinar el nivel de fraudes internos 

en base a la gestión de riesgos en el proceso de conducción de Asociaciones 

Público Privadas (APP). Asimismo, se utlizará un análisis cualitativo  mediante 

el método de emparejamiento, comparandolo con otros Gobiernos Regionales, 

para conocer los resultados de la evaluación.  

5. PLAN DE TRABAJO 

La presente tabla nos muestra las actividades, tiempo y responsables que se planean 

ejecutar para la investigación. Todas las actividades tendrán como responsable al 

Investigador de la presente Tesis. 

Tabla 1.  
Plan de Trabajo 

Etapa Actividad Duración 

1 

1.1 Investigación del problema 10 días 

1.2 Aprobación del Plan de Tesis 3 días 

1.3 Estructuración preliminar 7 días 

1.4 Elaboración de cuestionarios 2 días 

2 

2.1 Aplicación cuestionario 5 días 

2.2 Tabulación 5 días 

2.3 Análisis 5 días 

3 
3.1 Estructuración de resultados 15 días 

3.2 Redacción del Informe final 7 días 

4 4.1 Culminación del Informe Final 10 días 

Fuente: Elaboración Propia 
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ANEXO B 
AUTORIZACION DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 



 
 

ANEXO C 
DOCUMENTO DE RESPUESTA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 

PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 



 
 

ANEXO D 
PLANTILLA DE TABLA DE RIESGOS Y CONTROLES  

 

        
Factores de Riesgo Tratamiento 

   
 

Personal Evitar 
   

 
Procesos internos Transferir 

   

 
Tecnología de la Información Mitigar 

   

 
Eventos Externos Aceptar 

   
       
 

Diseño de Controles  
Tipo Ejecución Documentació

n 
Periodicida

d 
Responsabilida

d 
Segregació

n de 
funciones  

Correctivo Manual Documentado Continuo Asignada Adecuada  
Preventivo Automatizad

o 
Desactualizado Periódico Asignada no 

formalizada 
Inadecuada 

 
Detectivo Combinado Sin 

documentar 
Esporádico No asignada   

        
Probabilidad Puntuación Impacto Puntuación Concatenate Nivel  
Casi certeza 5 Catastrófico 5 55 Extremo  
Casi certeza 5 Mayor 4 54 Extremo  
Casi certeza 5 Moderado 3 53 Extremo  
Casi certeza 5 Menor 2 52 Alto  
Casi certeza 5 Insignificante 1 51 Alto  

Probable 4 Catastrófico 5 45 Extremo  
Probable 4 Mayor 4 44 Extremo  
Probable 4 Moderado 3 43 Alto  
Probable 4 Menor 2 42 Alto  
Probable 4 Insignificante 1 41 Moderado  
Posible 3 Catastrófico 5 35 Extremo  
Posible 3 Mayor 4 34 Extremo  
Posible 3 Moderado 3 33 Alto  
Posible 3 Menor 2 32 Moderado  
Posible 3 Insignificante 1 31 Bajo  

Improbable 2 Catastrófico 5 25 Extremo  
Improbable 2 Mayor 4 24 Alto 

 Improbable 2 Moderado 3 23 Moderado 
 Improbable 2 Menor 2 22 Bajo 
 Improbable 2 Insignificante 1 21 Bajo 
 Raro 1 Catastrófico 5 15 Alto 
 Raro 1 Mayor 4 14 Alto 
 Raro 1 Moderado 3 13 Moderado 
 Raro 1 Menor 2 12 Bajo 
 Raro 1 Insignificante 1 11 Bajo 
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